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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a . Regente (Q. D, Gh) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L  D E C R E T O

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con el dictamen emitido por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado en 
el expediente general instruido al efecto, á propuesta 
del M inistro de la  Gobernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R ey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para que adquiera por gestión directa y sin necesidad 
de las formalidades de subasta tres estufas de desinfec
ción, sistema Geneste Ilerscker, del mayor tamaño, con 
destino á las necesidades de la Policía Sanitaria.

Dado en Palacio á tres de Octubre de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Venancio fienzález.

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición del có
lera en Helsingfors (Golfo de Finlandia, Rusia), y con
forme á lo prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de 
la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
de 1892, y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real 
orden de 23 del referido mes de Septiembre; el Rey  
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se despidan á lazareto 
sucio las procedencias de dicha población que hayan 
salido después del día 19 de Septiembre último y lle
gúen á nuestros puertos con posterioridad á la publi
cación de esta Real orden, con cualquiera clase de pa
tente, debiendo considerarse notoriamente comprome
tidos desde el día 30 inclusive del citado Septiembre 
los puertos que se hallen á menor distancia de 165 ki
lómetros de Helsipgfors, medidos en línea recta.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde & V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Octubre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta $ Melilla.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Silla, decretada 
por V. S. en 3 de Agosto último, ha emitido con fecha 
26 de Septiembre actual el dictamen siguiente:]

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. y re
cibida con fecha 21 del mes corriente, la Sección ha 
examinado el expediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Silla, decretada en 3 de Agosto úl
timo por el Gobernador civil de Valencia.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del citado pueblo por un Delegado del 
Gobernador, aparecen, entre otros, los siguientes 
cargos:

Que en los años 1891 y 1892 no se ha verificado la 
rectificación del padrón de vecinos, y sin embargó se 
han satisfecho 250 pesetas por estos trabajos:;

Que por el Ayuntamiento se nombró, con arreglo al 
artículo 157 dé la ley Municipal, Depositario de los fon
dos municipales al Teniente Alcalde ü. Gregorio Mar
tínez, señalándole el premio de 15 al millar:

Que en todas las obras municipales figura como 
Maestro de las mismas Pascual Soria, que no aparece 
en la matrícula industrial como tal Maestro de obras:

Que en las sesiones de 18 y 25 de Febrero último se 
acordó satisfacer al Maestro de obras D. Pascual Soria 
por jornales y materiales invertidos en caminos vecina- | 
les, 2.500 pesetas; por recomposición de la Casa Capitu
lar, 1.000; por id. de las Escuelas, 500; por nivelación 
de las calles, 1.000; por recomposición de la Casa Ca
pitular, 400, y por recomposición del matadero, 400; 
total, 5.800 pesetas, sin que aparezca en Secretaría ex
pediente de las subastas que debieron celebrarse en las 
obras mayores de 500 pesetas:

Que en el año 91-92 fué arrendatario de consumos 
Leopoldo Riera, á pesar de ser deudor á fondos muni
cipales y tener embargados sus bienes á responder al 
débito de 3.250 pesetas como fiador de José Brocal; y 
que en 25 de Mayo de 1892 se le devolvió la fianza que 
tenía á responder del expresado arrendamiento, impor
tante 2.000 pesetas, sin que el Ayuntamiento tuviese 
en cuenta su concepto de deudor al mismo:

Que según resulta de la sesión celebrada en 26 de 
Abril de 1891 y del expediente de la elección de Conce
jales que se celebró en 10 de Mayo siguiente, se hizo 
ésta sin la designación de distritos correspondientes:

Que en sesión de 8 de Octubre de 1892 se acordó 
que se encargara al Maestro de obras municipales Don 
Pascual Soria de la formación de anteproyectos para 
construir aceras en varias calles, formándolos, sin em 
bargo, el Maestro de obras D. Juan Bautista Bru, apro
bándolos el Ayuntamiento en sesión de 5 de Noviem
bre, en la que se acordó anunciar la subasta, que se 
llevó á cabo sin guardar en el expediente las formalida
des legales, habiéndose además satisfecho cantidades á 
cuenta antes de aprobarse la subasta por el Ayunta
miento y de hacerse la adjudicación definitiva:

Que se han tomado acuerdos sin la asistencia á las 
sesiones del suficiente número de Concejales:
; Que las,mesas para la elección de jurados del riego 
celebrada él 8 de Diciembre último, no se constituyó 
con las formalidades legales, pues que no asistierori 
más que el Alcalde y dos Concejales, que emitieron 
cuatro votos en lugar de los tres que correspondían:

Que con fecha 10 de Mayo de 1892 se pagaron 261 
pesetas 25 céntimos á varios pobres por limosnas en 
metálico, cuya relación no firmó la Comisión que se 
nombró para ello en sesión de 8 de Marzo, porparecer- 
le excesiva la cantidad consignada y porque las linios- 
ñas fueron en efectos y no en dinero. , .

En la sesión extraordinaria celebrada por lá Corpo- !

ración municipal, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 41 del reglamento de procedimiento administra
tivo de Gobernación de 22 de Abril de 1890, expusieron 
los Concejales en descargo suyo:

Que nada tenían que oponer sobre el nombramiento 
de Depositario de los fondos municipales, y que se 
creían en la imposibilidad por el momento de contestar 
á los demás cargos, reservándose el derecho de ampliar 
su defensa, expresándose además por el Concejal Don 
José Gastaldo, que si bien asistió al acto de la subasta 
de las aceras, no debe caberle responsabilidad ninguna 
en la tramitación de un expediente de que está encar
gada la Alcaldía.

En vista del resultado de la visita de inspección ex
presada, el Gobernador de Valencia, por providencia 
de 3 de Agosto pasado, acordó suspender al Ayunta
miento de Silla; que se pasase el tanto de culpa á los 
Tribunales, y el nombramiento de Concejales interinos 
á favor de varios individuos que con anterioridad ha
bían pertenecido á la Corporación.

La Subsecretaría de ese Ministerio limitó su nota á 
proponer á V. E. pasase el expediente á informe déla 
Sección.

Esta, en primer lugar, se cree en el caso de llamar 
la atención de V. E. respecto á que en el expediente no 
aparece cumplido el art. 40 del reglamento de 22 de 
Abril de 1890, que previene se acompañe al mismo una 
lista nominal de los Concejales nombrados interina
mente, en la que se exprese las elecciones de que pro
cedan. Los cargos que del extracto resultan contra el 
Ayuntamiento de Silla, prueban hasta la evidencia un 
estado de desconcierte y abandono en su administra
ción municipal, merecedor de un severo correctivo.

En vista de ello, la Sección opina que procede con
firmar en todas sus partes la providencia del Goberna
dor de Valencia, fecha 3 de Agosto, por la que suspen
dió al Ayuntamiento de Silla».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en s u  
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Septiembre 
de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia  ̂ *

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta facultativa de Montes y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar la 
adjunta clasificación de los montes públicos del par
tido judicial de Avilés, provincia de Oviedo, formada 
por la Sección 3.ade dioha Junta, con arreglo álo esta
blecido en la Real’ orden de 8 de Noviembre de 1877; 
disponiendo que se publique en la G a c e ta  de M adrid 
y en el Boletín oficial de la mencionada provincia, y que 
se remita úna copia de la clasificación al Ministerio de 
Hacienda, á los efectos prevenidos en la expresada Real 
orden.
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De la de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1893.

MOSET

.Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS DURANTE EL MES 

DE LA. FECHA QUE HAN ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAS ESCA
LAS DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL DEPENDIENTE 

DE ESTE MINISTERIO

En 8. Trasladando al Gobierno de la provincia de 
Madrid al Aspirante de primera clase á Oficial en el de 
Oviedo D. Andrés Pérez García.

En 13 . Declarando cesante á D. José Benito Hernán
dez, Aspirante de primera clase á Oficial en el Gobier
no de Salamanca.

Nombrando, en propiedad, Aspirante de igual clase, 
con destino al Gobierno de Teruel, por baber declara
do desierta la plaza el Ministerio de la Guerra, á Don 
Eusebio Toral Pastor, Oficial de quinta con el carácter 
de interino en el Gobierno de León.

Nombrando, en propiedad, Aspirante de segunda 
clase á Oñ úal con destino al Gobierno de Madrid, por 

Ja misma causa, al interino D. Pedro Cueva y  ítuiz.
En 15. Dejando sin efecto el nombramiento de Ofi

cial de tercera clase con destino al Gobierno de la pro
vincia de Huesca hecbo en el turno segundo á favor 
de D. Augusto Macía Vázquez, por no haberse presen
tado á temar posesión.

Idem ei de Oficial de cuarta clase con destino al Go
bierno de Lérida, hecbo también en el turno 2.° á favor 
de D. Vicente Javier de Rivas y  Croselles, por no ha
berse presentado á tomar posesión.

Nombrando Oficiales de quinta clase á los siguien
tes individuos, propuestos por el Ministerio de la Gue
rra, con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885:

D. José Bellido Aceituno, como Escribiente de la 
clase, de segundos de este departamento.

D. Antonio Rué Arbonés, con destino al Gobierno de 
la provincia de Huelva.

D. Miguel González Carreira, con destino al de 
León.

D. Francisco Sauz García, destinado al de Navarra.
D. Caroüno Fernández López, con destino al de Se

villa.
D. Valero Montañés Miguel, con destino al de Za

ragoza.
Declarando cesante á D. Luis Camacho y  Botella, 

electo Oficial de quinta clase para el Gobierno de Bar
celona, por no haberse presentado á tomar posesión.

Trasladando, á su instancia, al Gobierno de la pro
vincia de Valencia, á D. Francisco Navarro Ayala, As ■ 
pirante de primera clase en el de Alicante.

Idem, también á su instancia, al Gobierno de Jaén 
& D. Hipólito Asensio Martínez, Aspirante de igual cla
se en el de Cádiz.
. Nombrando Aspirante de primera con destino al Go- 
bitrno de Barcelona á D. Emilio Doce Carro, propuesto 
poa el Ministerio de la Guerra, con arreglo á la ley de 
10 de Julio de 1885.

En 20. Declarando cesante, á su instancia, á D. Ma
nuel Fernández Araque, Portero con 900 pesetas de 
sneldo en el Gobierno de Málaga.

Madrid 30 de Septiembre de 1893.==E1 Subsecreta
rio, Demetrio Alonso Castrillo.

A DMINISTRACIONCENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 3*000 mantas de lana para uso 
deloB confinados en los presidios del Reino, se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar en este Centro directivo 
el día 7 de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, con ar
reglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

[PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales p arala subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales con
trata er pública subasta la adquisición de 3.000 mantas de 
lana pa^ . so de los confinados en los presidios del Reino, 
confon , ú ’a muestra que se elija en el acto de la subasta.

Tendón también, en .cuenta los concurrentes a la licita
ción la r.escrb/ción que se hace de las mantas, para mejorar
las si pe: Míe fuese, en la 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de las condiciones 
particulares, del suministro que se insertan á continuación. 

&a La licitación se verificará en esta capital ante una Jun

ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó persona en quien delegue, dos Tócales de la 
Junta superior de Prisiones, el Jefe de la Sección administra
tiva j  el del Negociado de Suministros, con la asistencia de 
tres peritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra 
entre los Oficiales del Cuerpo de Administración militar; otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la 
capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada manta será el de 11‘50 pesetas. Las proposiciones que 
excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.725 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me* 
tálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmien
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones, se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición deberá acompañar el proponente 
una manta ajustada á la descripción de que hablan las con
diciones L a, 2.a, 3 a, 4.a y '5.a de ías particulares, y se pre
sentará mellada con el sello que use el proponente. A esta 
manta se ajustarán las que ha de .entregar en el ca*o de que 
es le adjudique el servicio.

La Junta ante la que se celebre la subasta, determinará 
qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio 
y calidad de la manta, y una vez admitida la muestra, se sella
rá con el sello de esta Dirección general para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se verifi
quen, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, que 
firmarán todos los asistentes al acto.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, 
ó sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las | 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos ¡ 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen- | 
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio jj 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince | 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro- | 
visional recaerá en el autor de la que se hubiese presentado § 
primero de las admitidas á la puja. f

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser ; 
menores de 15 céntimos de peseta por cada manta, \

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 5 
mandará redactar la oportuna acta y la elevará al Excelentí- | 
simo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución que | 
proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las mués- | 
tras y cartas de pago de los depósitos, á excepción de la que ! 
corresponda á la proposición en que haya recaído la adjudica- i 
ción provisional, la cual retendrá para los efectos del artícu- | 
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. - j j

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba- ]
ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon- f 
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea |
admitida por el Presidente de la subasta. |

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, \ 
se notificará al rematante para que en el término de quince j j  
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se j j  
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li- ¡ 
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe- \ 
diente de su referencia, y un testimonio literal de la citada co- ¡ 
pia para acompañarlo al primer libramiento que se expida á ¡ 
favor del contratista. ¡

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue ! 
el Notario que asista á la subasta, y el coste de la publicación i 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del | 
rematante, incluso el importe del papel sellado. j

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites I 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y I 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu- 1 
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.

1.a La manta ha de ser de fabricación española, de lana 
pura de tercera clase, sin mezcla de otra materia y sin que 
haya servido para tejidos anteriores.

2.a La resistencia al dinamómetro será de 45 kilogramos*., 
con la mínima dilatación de 30 milímetros en sentido de la  
urdimbre, usando trozos de 5 centímetros de ancho y de 1 0 
entre las grapas, y de 60 kilogramos en la trama, con dilata
ción de 3 centímetros por lo menos, á igual dimensión de Tos 
trozos de prueba.

3.a El tejido será del denominado comunmente cruzado, 
siendo indiferente el número de hilos de urdimbre y trama, 
siempre que responda á la resistencia y peso que se det? alian.

4.a El peso mínimo de la manta en estado de seq* uedad 
será el 2 y, kilogramos, sin que pueda computarse el éxceso 
en unas por la falta en otras, debiendo ser su largo do 2 me
tros 25 centímetros y el ancho de un metro 30 centf metros. 
H5.a El color ha de ser gris pardo, con una franja Llanca de 
9 centímetros de ancho en cada uno de sus lados menores.

6.a Las entregas de las 3.000 mantas se verificarán en 
des plazos, y tendrán lugar: el primero, de 1.500 mantas, á 
los sesenta días, como plazo máximo, de notificarse al con
tratista la adjudicación definitiva del remate; y el segundo, 
de igual número de mantas, cincuenta días después del pri
mero, ó sea á los ciento diez de la notificación^

7.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el Uus- 
trísimo Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis

facción de la Junta receptora* compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta  ̂
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

8.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el paquete sellado 
que contenga el modelo admitido en la subasta, y después de 
examinado convenientemente y de dar lectura de estas con
diciones particulares, se procederá al reconocimiento de las 
mantas entregadas por el contratista.

9.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las mantas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego y si se ajustan á la muestra admitida en la 
subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora acor
dará si procede proponer su admisión, y en este caso se pro
pondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio se expida el oportuno libramiento para 
su pago á favor del contratista.

10. Si del reconocimiento resultase que las mantas entre
gadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contratista 
no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retirará 
las mantas entregadas, y se acordará la rescisión del contra
to con pérdida de la fianza.

11. En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac-

| ticado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á 
: presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de discor- 
j  dia entre los peritos, la Junta receptora acordará por mayo- 
| ría de votos si procede ó no la admisión de las mantas, quedan

do árbitra la Dirección general para proponer lo que estime 
j procedente. El acta de este acuerdo y su éxpediente se remiti- 
[ rán á la Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones,
I para que proponga al Excmo. Sr. Ministrólo que estime con- 
f veniente. Contra la resolución que recaiga no, se admitirá re- 
1 curso alguno gubernativo. De toaos los reconocimientos se le- 
I vantará la oportuna acta, que firmarán los asistentes á los 
f mismos.
| 12. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del
1 contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
1 se resolverán en definitiva por la Dirección general.
¡ 13. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos
\ y proporción que marca la condición 6.a de las particulares,
| podrá verificarla en el preciso término de ocho días más, cuyo 
| plazo le concederá la Dirección ge¡qeral por motivos justifica- 
| dos. Si en este plazo todavía no realizase la entrega, podrá 
¡ concedérsele por el mismo Centro directivo un segundo tér- 
j mino de otros ocho días, pero abonando por cada uno de los 
f que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pesetas. No 
? obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á soli- 
| eitud del contratista, y por circunstancias especiales, podrá 
I condonarle en todo ó en parte dicha multa.
I Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega,
\ se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
| la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si se hu- 
| biese entregado una parte de las mantas contratadas, la Di- 
¡ rección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su re- 
¡ conocimiento, y proponer que se admitan ó desechen según 
¡ proceda.
| 14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el
| rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
| cantidad importe de la contrata en metálico, ó su equivalente 
§ en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
I rigen sobre el particular.
; 15. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte
í de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
5 pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
| establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
í de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
| el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
| la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
1 expidan á su favor.

I Modeló de proposición.
i D. N. N    vecino de y domiciliado e n , ente-
| rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
| la G a c e t a  d e  M ad r id  del día. , número   según el
i  cual se contrata la adquisición de 3.000 mantas de lana con,; 
f destino á los confinados en los presidios del Reino, y confort 
| mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se com*
| promete y obliga á entregar dicho número de mantas en íof $ 
k plazos y proporciones que se fijan, conformes en material ; y 
| confección ála muestra que acompaña, al precio de..... (aq* oí 
í se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por da 
l manta, expresada en pesetas y céntimos de peseta)* 
y (Fecha y firma del proponente.))
I Madrid 30 de Septiembre de 1893.=E1 Director gm  eral, 
| Antonio Barroso y Castillo. -S

MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a SECCION

Nó pudiondo. efectuarse el día 24 del actual mas de Octu
bre la segunda subasta anunciada con objeta de contratar el? 
servicio áq correos y transportes militares entre el puerto de 
Málaga y los de las plazas menores de Africa, se celebrará 
dicho acto el día 3 de Noviembre próximo venidero, y hora 
de las dos de su tarde, en las mismas dependencias que* se* 
expresan en el anuncio que se publicó con fecha 13 de Sep~ 
tiembre último en la G a c e t a  deí M a d r id ,  núm. 258; del 
día 15 del mismo y en los Boletines oficiales de las provincias 
respectivas, y con sujeción á las dsmás circunstancias que fje 
manifiestan en dicho anuncio, en el cuál consta asimismo el 
modelo de proposición.

Madrid 3 de Octubre de 1893us=El Jefe de la Seaáta* An
tonio de las Peñas*

MINISTERIO DE MARINA

Deposito Hidrografico
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 35.

Grupo 35.—2.° semestre de 1893.—19 de Septiembre*
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

\m planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas, á la viaibill* 

I  iad de las luces están dadas desde el mar.
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r€%st& de ISusife: '(Curla«dia).
F aro  f l o t a n t e  d e l  p u e r t o  d e  L ib a u .— A c c e s o  a l  p u e r t o  

d e  L ib a u

(Circulares hidrográficas, números 151,154 y 155.
San PetsrsMrgo, 1893 J

N ú m , ' —Oon objeto demarcar los bancos que hay al 
W. del antepuerto de Libau, el faro flotante de la rada se ha 
fondeado en 18 metros de agua, á seis millas alN. 78° W. del 
faro grande de Libau.

Situación actual: 56° 32' 12" N. por 27° 1' 19" E.
Cómo consecuencia cíe esta nueva situación del faro flotan

te, los buques da poco e&lado pueden entrar en el puerto pa
sando al E. da este faro flotante; pero no deben penetrar por 
dentro de las valizas flotantes a  ue marcan los trabajos de dra
gado de la rada; deben llegar al canal por la entrada S. del 
nuevo puerto, r it pasar por-el antepuerto, cuyo acceso-está 
prohibid©.

Los buques'jgfandes deben dejar siempre.*! E. el faro fio- l
" tante. |
  |

Cuaderno de faros 84 A.—-Carta núm. 713 de la,sección IL I. <
Aleasiafnáau ¡

¿C a r á c t e r  „<d e  x a -s e ñ a l  d e  n i e b l a  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  j  
S t o l l s r g r u n d  ( F io r d  d e  R i e l ) j

{Nachriúkten fürSeefahr^r, núm. 34/1683. Berlín, 1893.) |
Núm.. &9S.—L& ■■sirena . para nieblas del faro ..flotante de J 

Mtollergrund' emite, en tiemp os foscos ó de niebla, dos sonidos | 
«sucesivos, de dos segimdos de* duración cada uno, separados I 
por un intervalo de dos segmi los, siguiendo al segundo ¡sonido | 
un silencio de ¿r cinta y cuatro .segundos. El primer sonido es i 
grm e  y el segundo agudo. i

Situación dada dei .faro, flóts vnte ¡-54o •>
43" E.. ■ j

Cuaderno de faros núm. 84 A.-! I
-i

MÁRBÁL’iM'O® j
f

- ;
T r a s l a c ió n  d e  ú n a  l u z  á k n í C o p s n h a q jje  . /

(Bfterreímnger ftir  SÓjarende, núm. t I?/975.. Copenhague, 1893.) 1

Núm. 93.9.—El 1.° de Septiembre actual se ha trasladado 
á la parte oriental del muelle del E. d ©i /puerto franco la luz 
roja de Langolinie, la más septentrión las-dos, cuya en- 
filación conduce al Kronelobr

Dicha luz, elevada ¡6,3 metros, está' ¿ Cff¿ocada ,en un anda- ■ 
miaja á 710 metros de la luz roja po&teri ®jr* situada en los ba
luartes del castillo.

No ha cambiado la enfllaclón de estas ..$®s.lju$e«.

Carta; núm. 701 de la sección Ií,—Cuad «a3ncs4pi#ros$4 A .

MJatteg&t (©ogta de IMisamm
C am b io  b e  s e ñ a l ,  d e  n i e b l a  e n  e l  f a r o  * . f l o t a n t e  d e  

S¿HUL.rZ‘S G ru n d

{MfUrvetninger, jorB&fam?>de'mlm.. 35/974, Oop% 1893.)
Núm. ®§?0é—-Erii.0 de;Octubre de 1893 quedi ^ su stitu id a  

l&iftcñal da niebla del farol flotante de SchuW s G rund^m  una 
sirena de vapor, quá en tiempos foscos y de nu 'hla emitirá 
cada dos segudos dos sonidos-.de do£ segundos y mea lio ác,dura
ción cada uucl ^

ÜuKúeiao-dis fároanúm. 84 A.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL

Is la  dei cabo Bretóa (C '©sí® fi.)
B o y a  q u e  m a r c a  l a  p i e d r a  O r p h é e .— ' \ 7 a l íz a  e n  e l  p i l s r t o  i 

DE A r i CHAT |

{A. a. N ., núm. 126/750. Parts, 1S93.)
Núm. ^ 1 . —Según anuncia el capitón de ■ navio de Barbey- 

rae Saint*Maurice, hay una boya cilindrica p:'hatada de negro, 
que marca el extremo E. de las rompiente V de- la piedra 
Orphée, situada á 1.6 millas al E. de Green Iskw d, punta SE. ! 
de la isla Madame. En el cantil septentrional d$l bajo que ¡ 
avanza al N. de la punta Ravanagh, parte E. d :Sl. i>wto de | 
Arichatf se ha colocado una percha negra. í

Nota.-—Según los naturales del país, las corrim i t e  sehan i 
llevado un casco de buque mareado en las cartas Cí V* lasini- j 
ciales Pí D. y que estaba situada entre el baja Crerg hton y el ¡ 
arrecife Picard. Por tanto, ya no es pelígroscrpara la nW #ga- j 
ciórx

Carta núm. 130 A. de kísaccióp. II. ¡

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL |

C olom bia'Inglesa. . j
Y aL IZ A  EN LOS K e L P  B.EEFS (ESTRECHO DE HARQ) )

. {Notice to Marinera, núm. 22. Ottawm, 1893.)

Núin. —Sobre el Kelp Eecf dsl NE. se ha construido 
una val iza de manpostería con percha y bola, con altura total 
de 6 metros. Se ha retirado la boya que marcaba QBtjB arrecife.

Situación spróxim as: 48* 32' 40" N. por 11.7° 2' 21" W. i

Caria núm. 709 de la sección YI. i

Busca i n f r u c t u o s a  d e  la p i e d r a  B i s h o p  ^

{Notice to Manners, núm. 20/422. Washington, 1893.) i
NÚHX El capitán Nielsen, de la goleta Ratüer, \

ai?unci®¡ que ei 9 de Marzo de¡ 1893 pasó por el sitio asignado ! 
á la  piedra Bishop. A pesar de la vigilancia suma desde los 
gripes durante dos horas y media, en las cercanías de dicha 
tóu&dón no se vid indicio de piedra, de ida ni de otros peli
gros. A las tres horas y treinta minutos se hallaba el buque 
en 25° 11' H. por 137° 10 34w fí., y á las seis horas de la tarde 
era ̂ u situación 25° 20' N. y 137° 21’ 34" E„

('Oarta núm. -598 de la sección I.
11 Jefe, Luis Pa atoe v La& o>..ro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro público dos depósitos 
-constituidos en la O&ja generaren 17 de Febrero y 2 de Mar
zo del año últimolpor Mariano Belmás Estrada, de su pro
piedad y para garantir á D. José Bizo Ferrándiz por los aco
pios de conservación en el ejercicio de 1890 á 91 de la carre
tera de Gasas Ibáñez á Esquena, provincia de Valencia, y á 
disposición de la Dirección general de Obras públicas, im- 
portantes--65 pesetas en metálico y 500 en un título de la se
rie A núm. 60.416 de Deuda.-ámortizable al 4 por 100; esta 
Dirección genera!, de conformidad con lo prevenido en el ar
t íc u lo ^  del reglamento de 17 de Enero de 1874, ha acorda
do se anulen, quedando sin ningún valor ni efecto los res
guardos correspondientes á los indicados depósitos, señala
dos con los números 220.142 y 182.163. de entrad® y 46.748 y 

■47.875 de registro m-.pectivamente.
Madrid 30 de Septiembre de 1893.r=El Director general, 

Olegario Andrade.

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasitos hechas por esta 
Junta durante la segunda quincena del mes de Agosto último.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA

Ixcmo. Sr.;D* Juan de ¡Silva Téllez. Girón, Marqués de 
Arcicóllár, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 10.000 pesetas, miximum que le corresponde por el
sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38
¡años, un mes.y 11 días de servicios^Extracta de los miamos: 
Agregado .diplomático á la Secretaría del Mio i¿teria de Esta
do 2 Lños, 6 meses y 17 días; Agregado de número con desti
no-á la Legación de España en Wáshington 2 años, 11 meses 
y 29 días; Secretario en la Legación de Copenhague, en El 
Haya y en la Embajada de Boma 14 años y 15 días; Encarga
do de Negocios cerca de S. M. el Rey de l?.s Dos Sicilists un 
año, 2 meses y 8 días; Ministro Plenipotenciario en El Haya 
11.años y 8 dios, y Consejero de Estado 6 anos, 3 meses y 24 
días,

D. Pedro Andrés y Morillo, clasificado en concepta, de ju- 
bikáOiCon él haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re- 
unir? 38 años, 3 meses y 4 díks de servicios: Extracto de los 
mismos: En sesión celebrad* por la suprimida Junta de Penr 
«iones •eiviíeshfloíL f«cha 29 de Octubre de 1873, le fueron re
conocidos^ en situación de cesante, 15 años y 10 días; Oficial 
quintov cuarto, segundo y primero de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado y de la Administra- 
ciómEconómicá dé Madrid 16 año^, 2 meses y 19 días; Jefe de 
Negociado de tercera clase en dicha Dirección general 4 años,
9 meses y 13 días, y Jefe de Negociado de segunda clase en 
la ¡misma Dirección y en la de la Béudavpúbiiea'S años.
•sssLy 13

D. JpsévArocely Sotocaríillo, clasificado- an concepto" de 
jubilado con eLh&ber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas* 
partqs del sueldo >de 5.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 44 años, 10 meses y 7 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones cíviks, qob fecha 25 de Junio de 1873, le fueron reco
nocidos, en . situación de cesante, 25-años, 10-meses-y 7 días;- 
Oficial cuarto de" Hacienda, en comisión, con destino á k  
Góñkduría Qenttal un men; Auxiliar del Tribuníd de Guen- 
tas deí Reino 12 años, 8 meses y 11 días, y Jefe de Negociado 
de segunda, Contador de dicho Tribunal, 6 años, 2 meses y 
19 días.

D. A lv a r o  Becerra y Pino,-clag;.ficádo en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas par  ̂
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
36 años, 4 E¿eses y 9 días de servicios. Extracto de los mis^ 
mos: Celador, Escribiente y Telegrafista de Telégrafos 15 
años, 2 meses y 5 días; Oficial primero del Cuerpo de Telé
grafos 10 años y 4 días; Jefe de Estación 4 años, 11 meses y 
¿5 días; Subdirector de Seccióní de segunda clase 4 &ñoB, 3 ma
mesos y 15'día»; Oficial da segunda clase da dicho Cuerpo un 
mes y 10 días', y  Oficial de primera clase del mismo un año y
10 meses.

D. Faustino T&bsrner y Ouíjarro, Oficial primero que fué 
de Hacienda ea 3& Administración’de Propiedades de Barce
lona, clasificado en .concepto de jubilado con el haber anual

2.100 pesetas, tres ¿quintas partes del sueldo de 3.500 que 
le «irve de regulador y por rentó" 31 años, 4 meses y 22 días 
de servicios que en sit&iacíón dehesante le fueron reconocidos 
por ecuerd© de esta Junta en sesión de 4 de Abril de 1891.

D. Julián Cornejo y Arce, clasificado en concepto de ju  ̂
bikdo eoü el haber casual de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.5O0 que le sirv^ de regulador, y por 
reunir 37 ag.o«,-7 meses y 11 días deservicios. Extracto de 
los miamoss En el Ejército 6 años, 5 ímeses y 15 días; Con
ductor A yúdate de ia.Estafeta ambulante del Méditerráneo 
un año, 5 meses y 14 dias; Conductor de primera clas^ de Cô  
rrcos 4 años. 3 meses y 24 días; Ayudante deia Estafe ta 
bulan de Madrid á Barcelona 7 mesesiy 14 díasLen ígm #car
go en la Estafeta ambulante del Norte un año, 2 meses y 19 
días; Oficiando la misma Estafeta un año, 5 meses sy un día; 
Administrador de la de Bilbao á Castejón 2 años ; 5 mesé^ y 
3 días; Oficiahde la Estafeta ambulante del ferrocarril iiel 
Norte 4 años; 5 meses y 17 días; Administrador de l& Estaf’̂  
ta5(|e Barcelona á Pc>rfc Bou 3 años y 24 días; Oficial dé Ift" 
ambulante de CasScjón á Alsasua 11 íneses y 21 días; Adini-¡ 
nistrador deda-Estafeta del ferrocarril de Madrid á Cáceres y  
¡Portugal, deiMadríi á la Coruña, dAMtóidáBárcehoúa y  det 
la  línea del Norte 9 años, 3 meses y 29 días, y Oficial de la 
clase de taceros y de la de segundos con destino al Correo 
Central un año, 9 meses y 10 días.

D. Pedro RÚerta Jso, clasificado en concepto de jubilado

con el haber anual de 1.125 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 1.875 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 10 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mis
mos: en ti Ejército 5 años, 5 meses y 29 días; Portero del 
Real Oficio del Ramillete de Palacio 5 años, 10 meses y 26 
días; Ayudante tercero del Oficio de Botillería y Cava de la 
Real Casa 3 años, 7 meses y 29 días; Ayudante del Real Ofi
cio de Platería y Mesa 2 meses y 23 días; Ayudante de la 
Real Botillería 6 años, 10 meses y ¿ días; Direotur de las 
Reales Mesas 3 años, 9 meses y 12 días, y .Director , Jefe de 
cocina, repostería y cava de la Real Casa 5 años, 11 meses 
y 27 días.

D. Fernando Matilla y Murga, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual deOOOipesetas, tres, quintas par
tes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 28 años y 17 días de servicios. Extracto de lo$ mismos: 
Contador de ia Aduana de Alós 2 años y 16 días; en el mis
mo cargo en la Aduana de Plan 6 años y 21 días; Ad ministra
dor de las Aduanas de Izaba y Echalar 7 años, 9 meses y 24 
días, y Oficial quinto de Hacienda; Guardaalmacén de la 
Aduana de Dancharinea 12 años, un meé. y 16 días.

D. Mariano López Gil, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 600 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 1 500 que le sirve de regulador, y por reunir 24 
años, un mes y 5 días de servicios. Extracto délos mismos: 
en sesión celebrada por e«ta Junta con fecha 23 de Septiem
bre de 1891 le fueron reconocidos ern situación de cesante 24 
años y 19 días, y se le abonan como Oficial quinto de Hacien
da en la Intervención Central 16 días*

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Francisca de Paula Puerto y Alba, viuda de D. Ma
nuel Gaona, Oficial segundo ¡que fué de Haciendá pública. Se 
le declara con derecho á la pensión diM Montepío de Oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña Rosario Tamarón é Hidalgo, viuda de D. Eugenio 
Canter», Oficial que fué de Correos1. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de '550 pegetas 
anuales.

Doña Dolores Picolo y López, viuda de D. Rodolfo Catlés, 
Oficial de quinta clase que fiié de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío dé Qficinásda 
375 pesetas anuales.

Doña Esperanza Domínguez Portero, huérfana de D. En
rique, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública.
Se le/declara con derecho á lá pensión del Montepío de Ofici
nas de 625 pesetas anu ále s.

Doña Isabel Gaifcía Valdéé, viuda de D. CaMos Oatilán, 
OficiaLde segunda clase que fué de¡iHacieiida pública. Se le 
declara con derechó á la penéión dé! Montepío dé Oficinás de 
750 pesetas anualeé.

Doña María del Pilar Iñígó y Doña Joaquina Girones y 
Rodríguez, viuda la primera y huérfana la segunda de Don 
Juan Crisóstomo Girones, Segundo Maestro que fué de la 
Escuela Normal de Cuenca. Se les declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales, en 
vez de la de 875 que por error material se* lea concedió en 7 
de Agosto último.

Doña Josefa G&ldesy Martín; viuda de D. Francisco de 
; Paula Roig, Juez que fué de primera instancia. Se le declara 
; con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe- 
‘ setas anuales.
; Doña Joaquina García Bendito, Doña Guadalupe y Doña
| Juana Bendito y Castrillo, viuda y huérfana réspectivamen- 
j te de D. Agustín, Oficial de quinta ¿laéé que fué de Hacienda 
| piiblica. Se les declara con derecho á la pensión del Montepío 

de Oficinas de 375 pesetas anuales.
Dona Dolores Riíiz Zorrilla, viuda de D. Ag&piío Sáinz 

Pardo, Oficial de tercera clase; que fúé de Hacienda pública.
| Se le declara con derecha á la pensión ¡del Montepío de Oíttfei- 
; nás de 625 pesetas anuales.
| Doña María Loante y Ruiz; viuda deD. Rafael de Llanto,

Oficial de segunda clase que fué de Hacieáda pública. S8 le 
declara con derecho ¡á la penBiómdel Mohtépío da Oficinas de 
750 pesetas anuales.--

Dóña Francisca de Sales Arcasivár y  Olálde, viuda de Don 
Celestino Puras, Oficial primero' que fué da la Aduana de 
Bilbao. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María Ana Páez de la Cadena, viuda de D. Saturni
no Yíeitiz de la Higuera, Oficial de segunda clase que fué de 
Hacienda pública. Sé le rehabilita en el goce de.la pensión 
fie Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales que disfrutó 
hasta que contrajo segundas nupcias con D. José de la Hi
guera:

¡ Doña Marcelina Millar Martín, viúda de D. Nic&sia ZunÚB- 
ta, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara sin 
derecho á pensión porque el causante no desempeñó el cit&do 

| cargo los dos años que al efecto exige el art. 14 da la ley de 
¡ Presupuestos de 1855.

Doña Feliciana Fernández y Fernández,, viuda de D. Ma
riano Barriocanal, Escribiente que fué de Obras públicas* Se * 
le declara siniderecho á pensión porque los servicios del tín¡$r 

I «ante no reúnen las condiciones que al efecto exigen las dS- 
[ posiciones legales vigentes en la materia, 
i
| PENSIONES DEL TESORO

[ Doña Emilia Cortés y Cirero,de estado viudal huérfana 
| de D. Carlos María, Inspector general que fue deLCuerpo de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. ,Be le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas aniilües.

Doña María Francisca Nicolau y Forner, v i u d a D .  Luis 
Roa, Catedrático que fué de las Universidades de valladolid, 

i Granada y Mádrid. Se le declara con dereehD á la pensión vi»
I talicia de 875 pesetas anuales^
¡ Doña Josefa Nieto y Fernández Radillo, huérkíña de Don 
! Pedro, Subdirector de Sección de primera clase qtie fué del 

Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho Ala pensión 
\ vitalicia de 750 pesetas anuales.

Dona Adelina Moreno Jerez, huérfana de' D. Manuel, Go- 
* bernador civil que fué de vaiiás provincias. Se le declara con 
i derecho á suceder á su madre Doña Ramona Jerez en el goce 
\ de la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.

Doña Josefa Brauiia Fernández y Yelasco, Religiosa pro
fesa, huérfana? de D. Saturnino, Catedrático que fué del Ins- 
fótttoñe segunda enseñanza de San Isidro. Se le declara con 
derecho á la pensión [vitalicia de 937 pesetas y 50 céntimos 
anuales^ mitad de la de 1.875 pesetas que le corresponde en 

f comparticipación có i  su hermana Doña María Manuela, y 
I cuva mitad-séda reservó para cuando la solicitase, por acuer- 
; do de esta Justa de 3 de Mayo último.
; Dbñsé Petráde la Concepción Moratilla, viuda de D. Tomás 

Ghausjochín, Inspectot que fué de Orden público. Se le decla
ra sin derecho á pensión, toda vez que su citado espeso no 
disfrutó sueldo de 2.000 pesetas antes de la publicación del 
decreto ley de 22 de Octubre de08681

{Se contimará.)
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R esu m en  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y  de vela, cargados y en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

B U Q U E S  E N T R A D O S

CLASE
DE LOS

BUQUES Y  SUS BAN DERAS

EN EL MES DE AGOSTO DE

1891 1892 1893

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo. 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas.

CARGADOS

J Nacionales............ . . . . . .
Vapores................| Extranjeros............... .

i Nacionales............. . . . . .
m  Teia.. . . . . . .  • • • j Extranjeros.. . . . . . . . . . . .

EN LASTRE
w „ (Nacionales..........
Vapores................  Extranjeros....... .

1 Nacionales.. . . .  • ••.»••• 4' 
D i T ela.....*..# .. Extranjeros...........

476
453
168
120

78
210
33
60

384.671
342.189
16.280
28.500

46.001
173.104

846
11.918

52.819
201.091
10.239
26.684

»
>
*
>

393
327
118
92

100
288
56
59

367.109
259.090
12.022
13.280

59.540
242.943

4.306
17.652

46.328
188.754

8.743
13.309

»
>
>
»

385
284
97
87

132
305
53
37

363.531
250.110

9.974
17.835

75.870
266.907

2.981
11.057

59.310
162.116

6.698
21.417

>
»
>
>

T o t a l e s . . ............ 1.607 1.003.509 290.833 1.433 975.942 257.134 1.360 998.265 249.541

CARGADOS i

I Nacionales•. . .  ••••#•*• •
vapores.. . . . . . . . . .  | Extranjeroé. . . . . . . . . . .  *.
« 1 j Nacionales*.. . . . . . .  . i ...  ^
D i T e i a * . . . .  | Extranjeros.. . . . . . . . . . . . .

EN LASTRE

^ ..................... 1
) Nacionales............... .

m T0Aa............■•:•••) Extranjeros..............

T o ta le s ............... ..

EN LOS OCHO P RIMEROS MESES DE

1891 1892 1893

R.aii
3.294
1.317
1.121

639
1.840

387
577

2.871.749
2.441.364

102.734
242.403

429.330
1.600.799

14.917
129.361

577.975
1.523.526

65.493
253.359

>
>
*
»

. . ' " j
' 3.199 

2.729 
1.008 

905

680
2.088

345
439

2.734.044
2.269.208

85.408
178.236

478.802
1.707.491

21.856
93.199

489.998
1.405.515

67.449
194.616

>
>
>
>

3.345
2.673

992
836

922
2.201

374
362

2.909.725
2*205.968

94.191
167.429

682.244
1.960.690

20.101
86.447

563.525
1.582.159

72.297
182.159

»
1

>

12.786 7.832.657 2.440.353 11.393 7.568.244 2.157.578 11.705 8.126.795 2.400.140

B U Q U E S  S A L ID O S

C L A S E

DB IOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE AGOSTO DE

1891 1892 f 1893

Número 
de buques.

TONELADAS DE
. Número

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buque».

TONELADAS DE

> Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

,1.000 kilogramos 
' de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogr&J jaog 
dé mércate lag 

sargadas ,

CARGADOS
^ __ __ j Nacionales. ... . .. .. .. . ..
V *P °r e s ................... .. j Extranjeros............. .
n - _ „ i ,  ( Nacionales............ ..
" •  ...............................(  Extranjeros................ ..

EN LASTRE V
Va»or«w  ■ (N acionales....,.....*.... vapores.. . . . . . . . .  | Extranjeros........., . . . . '
i\ . _ . i m j Nacionales.. . . . . . . . . . . . . .

...................... | Extranjeros.................. .....J

T o t a l e s . . . . . . . . . . . .

429
553
119
119

72
*71
87
48

360.908
440.588
14.679
20.117

< 38.695 
48̂ 814 
4.638 

11.088

90.785
481.945
10.112
21*371

»
> .
1
>

421
510
99
64

69 r 
42
65 
22

398.073 
361.222 
12.698 

. ■ . 16.040

,32.206
30.319
5.424
5.541

85.258
631.464

7.993
15.051

>
*
>

, *•

445
495
114
83

70
39
37
29

435.206
411.215
12.498
25.975

33.107 
43.986 
3.837 

, 8.235

im .m i
544.869
10.210
19.671

>
>

1.498 939.527 604.213 1.&92 861.523 739.766 1.312 974.059 688.701

cargados

Vapores.. . . . . . . . .  j Extranjeros.....................
-  . { Nacionales.. . . . . . . . . . . . . .u eveia ..... . . . .  (Extranjeros.............

EN LASTRE

............... I S S S S f c : : ; : : : : : : :
yvj. ^.1 | Nacionales. 
d í Teia.*•....*.*. j Extranjeros.

Totalksv* .......

EN LOS OCHO PRIMEBOS MESES, DE

1891 1892 1694

3*395
.4.851

>•875
"908

447
460
513
479

2.978.813 
3.606.774 

. 108.693 
169.198

269.254
414.520
24.808

113.084

730.847
3.997.543

72*888
181.922

*
>

A V  >
> > *

3.142, 
3.615 

971 
, 782

546
1.049

327
349

r2.766.489 
2.908.641 

81.328 
181.394

372.528' 
859.068 

, 25.638 
68.153.

668.889
3:041.773

54.575
179.651

> ;
>

í ■ - .....->■

3,359
4.262

826
•616f y.-

k a
371
357
298

3.136.403 
. 3.489.492 
‘ "78.956 

131.745

352.962 
343.789 
30.923 
66.079 /

791.144 
3 183.883 

,67.415 
141.951

>
1
>
>

11.928 7.685.144, 4.983.200 10.781 7.263.227
1

3.944.888' 10.631 7.630.349 4.184.393
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Resumen de los v a lo r e s  de los principales artículos im p o rta d o s y  e x p o r ta d o s  durante el mes de Agosto y ocho primeros meses de 1893,

comparados con iguales períodos

I M P O R T A C I O N

CLASES 

D E L  A R A N C E L  D E  I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1 -

5.685.203 : 6.077.578 5.0,14.224 55.385.521 52.479.07^ 49.525.462
3.087.791 1.880.662 1.767.157 23.883.272 22.325.846 15.898.908
4.107.532 3.612.704 3.403.047 37.891.518 34.585.035 35.283.074
2.732.173 4.926.384 4.082.320 73.836.159 70.708.441 62.267.649

S 2.600.132- * 1.441.830 1.773.796 22.124.180 23.099.886 ' 18.408.542
5.451.210 3.042.598 1.969.215 24.582.019 30.426.748 15.371.988,

• 1.739.706. 1.442.555 1.292.090 . 11.981.420 Í4.203.023 11 884 596
979.644 565.051 1.069.324 6.842.364

«*•* • “ vvf •

7.416.071
i.X«U U % 8 VVV

7.186.057
5.030.654 * 4.224.031 5.748.927. 32.084.729 37.700.337 31.102.886
2.646.220 2.572.190 2.685 191 32.450.227 25.900.697 23.002.372
4.804.004 1.371.680 4.089.048 33.906.947 42.013.221 27.909.975

l l i .  .................. O  * • • % » • ♦ • • • • • • * • • • • • • • • • • • • * • • • • • -  . 15.767.660 12.957.104 15,263.455 128.940.818 110.733.253 ' 124.113.270
681.378 438.093

* '
475.157 4.946.310 4.417*924 3.358.499.

S u p o r t a c io n e s  e s p e c i a l e s . ................ ............... . ........................... .. .............................. 28.655.328 8.110.239 5.789¿321 67.801.643 65.259.216 41.878.450

T otales. . . . . ........... . 83.968.635 52.662.699 54.422,272 556.657.127 541.268.774 467.191,728

E X P O R T A C I O N

CLASES
DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

• 6.285.303 7.035.301 • 7.643.298 55.329.637 53.961.676 57.243.923
9.536.888 8.748.344 8,060.625 78.117.651 92.915.303 73.585.954'

si ' 2.273.001 ,2.914.822 2.354.389 18.962.116 18.873.4̂ 8, 1 19.071.547
* 3.4%. 892 « 4.517.629 5.707.262 17.515.683 25.296.775̂ 32.599.304

482.803 454.120 415.320 i  2.590.296 3.830.621 4.027.&12
' 1.402.983 2.477.917 3.347.998 ■ 6.785.298 10.289.405 16.657.167

678.984 573.963 404.689 2.602.074 4.190.940 2.617.289 ‘
3 796.408 867.470 599.747 51932.585 7.599.256 ' 5.858.435

2.523.067 2.178.941 1.385.563 23.058.886 22.417.759í . 19.797.679
3.-644.626 3v615-.640 - - 3.662.494 ‘ 30.377.908 • 26.724.671 28.238.003

37.203 40.596 40.673 655.650 335.317 f 7:’ 325.815
! 24.492.844 13.091.256 16f744.237 247.969.039 159.838.839. 1 147.741.353
j. 137.811 289*373 345.828 1.505.964 2.074.924 \ 1.801.285

* T o ta le s*......................... ......................................... 55.777.813 . 46.805.372 50.712423 :* 491.402.787 428.348.924 409.565.266

K o t a . Los valores asignados á Iob artículos importados y exportados en 1893, son provisionales, a causa de haber tenido que hacerse la liquidación con arreglo á los consignados enla 
jAbfepficialde 1892, publicada»
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos qué se expresan.

C O N C E PT O S

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1891 1892 1893 1891-92 1892-93 1893-94
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación............................................................. 8.663.400 6.694.599 11.137.005 17.264.751 16.781.526 21.378.433
— de exportación............................... ............................................. 33 51.284, 121.453 780 80.556 151.875

Impuesto de carga.................................................. *........................... 359.232 338.596 379.976 756.971 664.345 753.300
— de descarga........................................................................... . 289.279 248.109 308.680 573.216 600.843 623.762
— de viajeros............................. ...................................................... 19.544 19.076 20.850 45.294 40.180 45.192

Derechos menores.............................................................................. 55.421 49.535 52.315 113.212 98.801 109.900
— de cuarentena y lazareto........................................................... 12.536 16.050 49.670 22.256 21.873 100.642

Parte ála Hacienda en multas y mercancías abandonadas........... . 59.762 47.612 46.647 147.655 123.354 93.235
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................. 2.996 309 96 2.996 1.330 534
Derechos de Aduanas por material de obras públicas......................... 317.808 1.694 » 321.806 3.335 1
Ingresos eventuales............................................................. ............ 22 10.102 > 35 10.102 »

T o t a l e s .................................. .................... 9.780.033 7.476.966 12.116.292 19.248.972 18.426.245 23.256.874

Corresponde según los presupuestos...................................... . 8.635.417 8.648.917 8.648.917 17.270.834 17.297.834 17.297.834

Diferencia de más........ .............. ....................................................... 1,144.616 1.171.951 3.467.375 1.978.138 1.128.411 5.959.040
— démenos............................... ...................................................... > > > > » »

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Septiembre de 1891, 22 de Septiembre de 1892 y 22 de Septiembre de 1893.

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1891 1892 1893 1891-92 1892-93 1893-94

' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente.......... .......... ............................. ................................ 645.380 52.813 > 1.165.983 88.280 320
Azúcar. ........................................................................ .. 3.381 10.464 14.068 5.890 12.112 14.405
Bacalao..................................... ................................ ............... . 496.779 547.687 621.849 ’ 1.024.003 1.036.635 1.343.882

179.219 358.170 375.581 330.839 621.961 ► 536.882
1.610 4.043 1.413 9.380 15.031 7.674

Harina de trigo...................................... .................................... . 23.723 68.939 38.670 44.235 122.414 102.598
Petróleos............................ .......................................................... 843.278 460.530 1.435.465 1.602.233 1.342.356 2.782.665

1.011.812 426.684 3.072.199 2.402.182 582.475 5.587.266
Loé demás cereales....................................................... . 240.320 97.886 9.620 555.152 259.661 104.085

T o t a l e s ....................................... ................ 3.445.502 2.027.216 5.568.865 7.139.897 4.080.925 10.479.777

Importe de la resudación........................................ 9.780.033 7.476.966 12.116.292 19.248.972 18.426.245 23.256.874

Los demás artículos........................................................................ 6.334.531 5.449.750 6.547.427 12.109.075 14.345.320 12.777.097

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1891 1892 1893 1891-92 1891-93 1893-94

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores............. 201.498 492,438 215.319 370.956 910.047 561.546
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales.............. 740.499 1.612.810 628.234 1.734.222 4.807.851 1.541.421
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-93..................................... ................... 525.461 ( 619.542 897.415 ¡ 1.021.157 1.368.016 1.527.617

T o t a l e s .................... ......................... 1.467.458 2.724.790 1.740.968
s
¡ 3.126.335
i

7.085.914 3.630.584

En el ano económico de 1891-92 formaban estos valores parte de los de la Renta de Aduanas. 
Madrid 22 de Septiembre de 1893.=E1 Director general de Aduanas, Isidoro Recio de Ipola*
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Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Octubre 

de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 16 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la primera sección de 
la carretera de la de Antequera á Arehidona a la de Loja á 
Torr8 del Mar por Periana, en la provincia de Málaga, por su 
presupuesto de contrata de674.162‘96 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Noviembre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ; 
rantía para tomar parte en la subasta será de 33.800 pesetas en ! 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está | 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo : 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Octubre de 1893.=E1 Director general, B. Qui- 
roga*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm
enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Octubre y dadas 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la primera sección de la 
carretera de la de Antequera á Archidona á la de Loja á To
rre del Mar por Periana, en la provincia de Málaga, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Octubre 
de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
la de Cuesta del Espino á Málaga á la estación de Alora por 
el valle de Ábdalajes en la provincia de Málaga, por su presu
puesto de contrata de 738.404‘28 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de O oras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
no civil de la provincia de Málaga.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Noviembre próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado-de la clase l l . a, arreglándose al adjunto mode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
ran aa para tomar parte en la subasta será de 87.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

Madrid 2 de Octubre de 1893.=E1 Director general, B. Ouí- 
roga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núma. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Octubre*y*de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica

ción en pública^subasta de las obras de la carretera de la de 
Cuesta del Espino á Málaga á la estación de Alora, provincia 
de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a
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Casado;.. 
V iu d o .,.
Ornado .. 
Idem. . . .

Endocarditis, ’ . „. t Constancia, 40............ ...
S^n Hermenegildo, 1 5 .. .
Hernán Cortés, 1 0 . . . . . . .
Ronda de Segovia, 2 2 ....
Esperanza, 10........ .

» 18
19
m
21

Varón , Gravina, 14 ............ . *
Lesión orgánica. . .  
Lesión cardíaca. . .  
Larmsdtifl . . . .  .

Miguel Servet, 9.............
Idem-, - , ,  
Idem. <., 
Mam 
Idem .. . .  
Idem .. *. 
Idem .. . .  
Idem... . .  
Id em ... • 
Idem .. . .  
IdéM ..... 
Idem..'* *. 
Idem . . . .  
Idem... . .

3-
Idem . . . .  
Hembra. * Soltera

V iuda. 0 .
Tuberculosis..........

Segovia, 3 5 ................«...
Val ver de, 14................... .

n>
2 Angina. .»••••.... 32 Idem • 0  •» 65 Cirrosis. Aduana, 8 .................. *.,

6
7
S
9

10
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12
13
lé
15
16'
17

8 m. 
7

P . . Bronquitis.. . . . . . . Madera, 3 0 . . . . . . .......... .. > 18
14

Idem....... 11 Sífilis congénita...  
Lesión orgánica.. .  
Pericarditis...........

Colmenares, 7........... .. >
P . . . . . . . Enterocolitis.. . . » Hospital Provincial. . . . . . Idem ...»• 33 Soltera.. Sombrerería, 4 . . . . . . . . . .

1 P. » 
Casado. .  
Idem ..».. 
P.-.

Idem.. . . . . . « « t a . . . .  
Diabetes . . . .  _ .

Sombrerería, 7 ...•»•»•. * 25 Idem... 54 V iuda. .  c Hospital Provincial.. . . .
28
65
1

Monserrat, 22 * 26 ídem. . . . 70 Oseada Catarro. Pelayo, 2 2 . .......... ........... .
Congestión.. . . . . . . Churruca, 21......... * Tí Idom. •... 73 V iuda, . . Idem... San Carlos, 8............. »
Eclampsia.. . . . . . . Obispo, 8......... ................. * 28 Idem ..... 64 Casada •. Derrame seroso . . . Beata Mariana, 3 , ,

San Bartolomé, 8 ........
Caracuel, 3......... ...........  .
Fernando el Santo, 7 . . , .

81
58
66

V iudo. . .
Idem...,* 
Soltero..

Senectud. ................ Hospital provincial.. * ■ 29 Idcm.,n „, 3 P.............. Meningitis..............
Eclampsia.. . . . . . .
Tumor abdominal.

Reuma. . . . . . . . . .
Infarto. . . . . . . . . . .

I d e m . . . .  
Hospital del Carmen.. •. 
Inclusa............... ......... ..
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Abceso................ .. Hospital Provincial.........

Isabel la Católica, 2 .* . . . .
> 33 Idem:,. . . 13 Soltera..

P...............
Falta de desarrollo. Pizarro, 9 . . . . . . . . . . . . , , ,

Feto 34 Idem.*.». 1 Idem........ * I n c l u s a . 0 .

B e s t i m a a ,
Varoae*.- Hasabnu*. TOTAL

Túb^rcnlof»? .é » » . » « » « . •  .«s * ■»*<»••*• •■*•*•* * 1 1 
O t r a s . . . . . . . . . . .  » 2 2
. | Circulatorio.............. 3 2 5

. 8 !'• Réspirátorio................... ................... ............................. 2 2 4
t  1 Gástricos, . o . . .  2 > 2 
¡3 \ G é h í t o - n r l h a r i o ^ . - . - . . . . . 1.  * 1
¡fcT’ Cerebro esp in a l.....* ...» ....,................. .. 2 3 5
M " L c c o m o t ó r . ' . v , *,■ » . »  > 

Demás • .<♦ .........10 4 14

T otal de inkmMiomt* 20 14 34

Madrid 2 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, D. A. Oastrillo.
/

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á las dos y quince de 
la tarde, resultan las siguientes invasiones y defunciones por 
cólera en la referida provincia. ^

3  §>9» 0m p
PUNTOS. INVADIOOS §  §• OBSERVACIONES© VCQ CD*

Abandiano.................................  1 > »
Bar&c&ldo.  .. .   0. . . . . .  5 1 De días anteriorés.
Bilbao     8 4 Idem.
Erandi o. , . . . . . . . 2  » »
Las Arenas *      > 1 De días anteriores.
Lejona.»., . . . ..........................   1 » *
Musques*    7 1 De días anteriores.
San Salvador ...................   3 » »
Santurce  1 1 De días anteriores^
Sestao.    1 1 Idem.
Zonaminera/Gallarta.  1 > »

en sus dis-vLabarga.  1 » »
tritos,mu-(Franco Belga... 2 >
nicipios y/Arboleda.   9 3 »
barrios.. A Pucheta  8 1 De días anteriores.

Total. . . . . . . . . . .  49, 13

Madrid 3 de Octubre de 1893.=El Subsecretario, D. A . 
Castríllo.

ADM INISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de Tarragona.

Habiéndose dispuesto por la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda que se proceda á la subasta para contratar la pu
blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de 
esta provincia, esta Delegación, en providencia de esta fecha, 
ha acordado señalar el día 15 de Noviembre próximo venide
ro, y hora de las once de su mañana, para que tenga efecto 
la pública licitación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las personas que quieran tomar parte en 
la subasta, la cual se verificará con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación.

Tarragona 30 de Septiembre de 1893.= E I Delegado de Ha
cienda, Ricardo de Medina.
Pliego de condiciones d que han de sujetarse los que quieran to

mar parte en la subasta para la publicación del «Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de Ta
rragona* .
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por término de dos años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. > Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, por lo 
que se refiera á ventas, no insertando en él otros anuñcioft 
que los relativos al objeto á que se halla destinado»

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y reponiendo á su costa lo que hubiese equivócalo.

3 a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Demisión prin
cipal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en ía impresión sera 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas dé la entrega de los originales, no 
retrasando este im p o r ta n te  servicio por motivo ni pretexto 
alguno.
v 6 . a E l  n ú m e r o  de ejemplares que ha de ti rar el editor al

precio de la contrata será el de 80, y en los e: sos excepciona
les 'que mayor número p u e d a  convenir, se le señalará pre
viamente por el C o m is io n a d o  principal da Ventas de Bienes 
Nacionales, á quien en uno y en otro caso se entregarán den
tro dsl término fijado en la anterior condición.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará per sólo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios 
irrogados al Estado, k juicio de la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda, con las sumos en metálico ó m  efectos de 
la Deuda pública con signadas en garantía de las obligacio
nes de aquél, quedando á salvo su derecho para instaurar 
sus reclamaciones ó demanda por la, vía .contencioso-admi
nistrativa; en la inteligencia que le, responsabilidad que con*
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traiga  dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado, 
se Cfiigirá por la vía de apremio y procedimiento administra
tivo de que habla el art. B  de la ley provisional de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, y la renuncia 
absoluta da todos los fueros y privilegios particulares.

B.& La fianza <5 garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas en metálico, ó su equivalencia en 
5>»pel de la Deuda amortizable del 4 por 100.

Tara presentarse como limitador en la subasta, han de 
consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondienre resguardo, 
que será devuelto !  los interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se "retendrá, ínterin se apruebe el remate por 
lía Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y llene el adju
dicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 7 céntimos de 
peseta el pMego de impresión.

11. L?is proposiciones se harán en pliegos cerrados, papel 
úe la c í a s 121?, con sujeción ai modelo que se inserta á con
tinuación, acompañando el documento que acredite la con- 
signació & del depósito para licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Se recibirán proposiciones por una hora mas 
de la en que principie el remate; transcurrida, se dará lectu
ra á los pliegos cerrados, declarándose oomoamejor postor ®1 
que su acríba la más ventajosa, consultando inmediatamente 

* esta Delegación á la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da la íMendicación de la contrata á favor de aquél, á fin de 
que reieaíga la aprobación superior y aceptación correspon
diente j si no hubiere inconveniente alguno, y sin la cual no 
tendrá efecto. . ,

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, míticamente entre bis autores, segunda 
licitación oral por espacio de inedia hora,, «adjudicándose el 
remate ai mejor postor*

13. Ei pago del precio «en que se haga la adjudicacíóu se 
verificará por la Tesorería de Hacienda publica de la provin
cia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr: Dele
gado de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del 
mismo, con asistencia de los Bree. Interventor de Hacienda, 
Administrador de Hacienda y Abogado del Estado.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín de Tenias no impedirá se 
anuncien también las subastas d e las fio  cas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, gastos de inserción del anun
cio y pliego de condiciones en la Gaceta be Madrid, escritu
ra y toma de razón, serán de cuenta del contratista, sujetán
dose éste, en el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, 
á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N.tN., vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de y de das condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio de céntimos cada pliego da papel impreso
de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 497—S

Estación Central de Telégrafos. ■
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina per no encontrar á sus destinatariosf puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Irun.—Triboux, Ban Jerónimo, 38.
Cádiz.—Juan Moreno, Romero Cruz, 12.
Almería.—María Sánchez, Luna, 18, tercero.
Granada.—Francisca Fernández, travesía San Mateo.
Yalladolid.—Laureano de Pedro, Aduana, 7.
Barcelona.—Cañido, San Quintín (ausente).
Cádiz.—José Sierra, hotel Inglés (ídem).
Londón.—4Renter, sin señas.
Sevilla.—Enrique Polo, Cordón, 1.
Espinosa.—Gabriel García Pimentel, Silva, 25.

ESTE

Oviedo.—Navarro, plaza Lealtad, 3.
Santa Cruz Retamar.—Palomo, Juan Bravo, carbonería.
París.—Javier Marcilla, Casetas, 14, Yentas.

n o r t e

Barcelona.—Esperanza I eones, Bagaste, 1.
OESTE

ITal a vera.—Guadalupe González, Aguas, 4.
,Murcia.—Manuela Castillo, Segovia, 23.

NOROESTE
Alicante.—Concepción Bellet, Eguiluz, 10.
Barcelona.—Guardiola, Rey, 6.
Madrid 3 de Octubre de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Comandancia militar de Marina de la provincia 
de Cartagena.

El Comandante de Marina de la provincia y -Capitán é ú  
puerto de Cartagena.

Mace saber que el día 3 do Noviembre próximo, á las doce 
déla mañana, se celebrará && esta Comandancia y ante la 
Junta especial de subaste de este Departamento, que en dicho 
día jy hora se*encontrará reunida en el edificio de la antigua 
Mayoría general del mismo, sito en la plaza de las Verduras, 
segunda subasta pública y simulta nea para el arrendamiento 
del usufructo de la almadraba de Escombreras, de este dis
trito, por diez y m s  años, pudiendo los arrendatarios rescin
dir el contrato al final de cada cuatro años, si no les convi
niere continuar el calamento, siempre que lo soliciten antes 
del 1.* de Junio del último año de catía período, según lo 
preceptuado en el víge.ute reglamento de almadrabas.

El pliego de condiciones y modelo de p roposición que han 
de servir para ía contiatoción de eBte arrendamiento, se ha- 
lían de msnifiesto en esta Comandancia y en el mencionado 
de Ja antigua Mayoría general y  publicados en la G a c e t a  d e  
M a d d id  núm. 179, de 28 de Junio último, y  Boletín oficial de 
este provincia, núm. 1, de L p de Julio siguiente, bajo el tipo

de 8.100 pesetas por cada uno de los años que comprenda el 
arrendamiento/

Cartagena 27 de Septiembre de 1893.=Antonio Cano.
494—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Habiendo resultado desierta la subasta núm. 12/93 cele- 
brada en este Amena! simultáneamente con la Corte, el día 
4 del mes de Agosto último, para contratar el pintado de los 
buques de guerra y «edificios de este establecimiento que 
puedan necesitarla durante el período de dos años, cuyo 
anuncio y modelo de proposición fu é  publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r id , núm. 181, de 30 de Junio anterior, y en los Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Madrid, números 152 y 
157, de 30 del mismo y 3 de Julio siguiente respectivamente, 
se hace saber por medio del presente que en virtud de lo dis
puesto en Reai orden del mes anterior y acuerdo de esta 
Corporación de 18 del actual, se saca por segunda vez á lici
tación pública, bajo los mismos tipos y condiciones que han 
servido de base para la primera y forma ya anunciada ante
riormente, á ios treinta días de que aparezca éste inserto en 
los expresados periódicos oficiales, y en los cuales se fijará 
oportunamente el día y hora para la celebración del remate.

Carraca 28 de Septiembre de 1893.=E1 Secretario, Fran
cisco Cuadrado. 492—S

11.° tercio de la Guardia civil.
El día 30 de Diciembre próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de pro
visión de baúles que por el tiempo de cuatro años puedan ne
cesito las Comandancias de.. Badajos y Cáceres que compo
nen el 11.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo 
que han de servir para la contratación de dicho ser vico se 
hallan de manifiesto en la expresada cus» cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Badajoz 30 de Septiembre de 1893 =11 Coronel Subins
pector, Yicente Santiago de la Infanta. 493—S

16.º tercio de la Guardia civil.
El día 6 de Noviembre próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de los correajes, sombreros, tablados y banquillos 
de cama que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las comandancias de Málaga y Almería, que componen el
16.° tercio.

Los pliegos de condiciones, modelos de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dichos servicios, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Málaga 1.° de Octubre de 1893.=E1 Coronel Subinspector, 
Trinidad de Cobos y Ayala. 499—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el suministro del combustible necesario hasta 30 de 
Junio de 1897 en los cilindros compresores del ramo de vías 
públicas y en los termosifones y máquinas de vapor del de 
parques y jardines, bajo las mismas condiciones, tipos y mo
delo de proposición que sirvieron para la anterior, los cuales 
se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 7 de Sep
tiembre último, y de manifiesto en esta Secretaría, Negocia
do Central, de doce á dos de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 14 del actual, á las tres de 
la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 1893, =E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta, por segunda vez, el suministro del yeso, cal y cemento 
Portland, necesario en diferentes ramos y servicios munici
pales hasta 30 de Junio de 1897, bajo los tipos, condiciones y 
modelo de proposición que sirvieren para la anterior, los 
cuales se hallan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 9 
de Septiembre último, y de manifiesto en el Negociado Cen
tral de esta Secretaría, de doce á dos de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 14 del actual, á la una y 
medía de la tarde, en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 
número 10, bajo la presidencia delTxemo. Sr. Alcalde ó Au
toridad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 1893.= E i Secretario, Francisco 

Rumio.
Alcaldía constitucional de A vilés.

Besae esta fecha y hasta el día 4 de Noviembre próximo 
so admiten.^coposícionos para el-arrendamiento del alum
brado, «eléctrico público do esta villa por término de quince 
afios*

11 que quiera presentar alguna, lo verificará en papel de' 
la clase 18/ y en pliego cerrado que habrá de entregar en la 
¡Secretaria del Ayuntamiento antes que termine el plazo se
ñalado, debiendo hacer constar que pasado éste, la Corpora
ción municipal, en sesión pública, procederá á la apertura de todo* los f  liegos presentados, y en su vísta tomará la resolu
ción que estime más favorable á. los intereses del común. .

Aviles 30 de Septiembre de 1893.=E1 Alcalde, Juan Ro
dríguez. 496—3 ■ ■

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCIRA
D. Constantino. Ballester Ciurana, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III y Juez instructor de este ciudad de Alcira y  su 
partidó.

Por la presente requisitoria y en méritos do causa que se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda sobre 
robo de 1.371 pesetas y varios efectos á D. José Ramón Al- 
mir* cuyo hecho tuvo lugar en las primeras horas de la ma
drugada del 27 de Noviembre de 1891 en la casa núm. 47 de 
la<ealle de la Montaña del poblado de Algemesí, se cita, llama 
y emplaza á los procesados con otros consortes Francisco 
Castañer Barberá, alias El Poblador, que según antecedentes 
se halla en Barcelona en busca de trabajo, cuyas señas son: 
sobre veintiocho años de edad, estatura alta é inclinado de 
espaldas hacia adelante, pelo castaño oscuro, cara estirada, 
cejas grandes muy pobladas, nariz aguileña, boca regular y 
tartamudea algo al hablar por perturbársele la lengua, barba 
negra cerrada, delgado, color sano, y ha vestido siempre al 
estilo de los labradores de esta comarca, sin que consten otros 
datos de dicho sujeto, por haberse ausentado de Algemesí hace 
año y medio, residiendo su esposa llamada Pura en el Grao 
de Yalencia; Yicente Chuliá Talens, alias Maugarre, vecino 
de Poliñá, siendo las señas que del mismo se han adquirido 
estatura baja, pelo castaño oscuro, barba lampiña, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz y boca regulares, ignorándose el traje 
que ahora viste, por hacer como dos años que se ausentó de 
Poliñá, vistiendo entonces al estilo del país, ó sea con som
brero hongo negro chaqueta negra, pantalón de algodón cla
ro, faja negra de seda y alpargatas blancas pasadas con oje
tes, cuyo sujeto debe hallarse en Yalencia, para que en el 
término de diez días, contados desde el de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles indagatoria y practicar con los mismos ciertas 
diligencias; bajo apercibimiento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lu
gar con arieglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases se sirvan ordenar que por sus agentes con obli
gaciones dé la policía judicial se proceda á la busca y captu
ra de los indicados Castañer y Chuliá, y caso de ser habidos 
su conducción á las cárceles de este partido á mi disposición 
con las seguridades convenientes, con lo cual administrarán 
justicia.

Dada en Alcira á 1.° de Septiembre de 1893. = Cok stantino 
Ballester.=Por su mandado, Tomás Tirado. J—-6159

ALHAMA DE GRANADA
D. José María Mijoler Puerta, Juez municipal de esta ciu

dad y accidental de instrucción de la misma y su partido.
 ̂ Por virtud del presente edicto se cita á D. Julio Pradas 

Díaz, vecino de Granada, que habitaba en la calle de Elvira, 
número 30, tercero, soltero, empleado cesante, de treinta y 
seis años de edad, el cual se ha marchado á la villa y Corte 
de Madrid, ignorándose en donde habite, para que comparez
ca en este Juzgado sin excusa ni pretexto alguno el día 16 
de Octubre próximo, á las doce de su mañana, á fin de que 
tenga lugar cierta diligencia de carao acordada en el suma
rio que se sigue en el mismo sobre desacato, atentado, é in
sultos al Alcalde de Moraleda de Zafayona; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama de Granada á 25 de Septiembre de 1893. 
José María Mijolér.=Por su mandado, Diego Múguiro.

J—6643
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuacción del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones y 
disparo contra Sixto Montoyo Torregrcsa, hijo de Manuel y 
de Antonia, de cuarenta y seis años, casado, jornalero, natu
ral de San Yicente, vecino de esta ciudad, en la partida de 
Las Carolinas; cuyas señas son: estatura un metro 680 milí
metros, peso 64 kilogramos, dimensiones de las manos 180 
milímetros, de los pies 255, ojos pardos, pelo castaño, cejas 
al pelo, color del rostro sano, barba, boca y cara regulares, 
en cuyo sumario, por providencia de hoy, he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que en nombre a e S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las segurida
des convenientes^ disposición de esta ciudad en las cárceles 
de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id * 
apercibido que de no verificarlo le parará* el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 20 de Agosto de 1893.=Natalio Gu- 
míel.=Por su mandado, Salvador Pérez. J—6206

ALMERIA
D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la présente requisitoria se llama á José Manuel Sán
chez Rubio, José Muñoz Sánchez, Manuel Jiménez López y 
Jerónimo García Muñoz, vecino de Sierro, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se sigue sobre contrabando; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Almería á 2 de Septiembre de 1893.=Andrés 
Moreno.= El actuario, Ignacio Pino. J—6160

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido»

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Ortega, natural y vecino de Gualchos (Granada), 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en causa que contra el mismo se 
instruye sobre lesiones á Antonio Alcalá; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de aquél, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con 
las seguridades debidas, acordando al efecto su conducción á 
la cárcel pública de esta capital.

Almería 4 de Septiembre de 1893,=Andrés Moreno. =EI actuario, Francisco Pérez Aznar. J=6173
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ALORA

O, Aureliano Funes Yagüe, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se interesa la busca y ocupa
ción de un pañuelo blanco con cenefa azul, y con las iniciales 
J. A., conteniendo una docena de Huevos, que fué hurtado 
en la mañana del 16 de Julio último de un coche de viajero» 
en la estación de la línea férrea de esta villa, procediendo á 
la detención de la persona en cuyo poder se encuentre si en 
el acto no acredita su legítima adquisición, poniéndolo todo 
en esta cárcel de partido á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en causa de oficio.

Dad& en la villa de Alora á 29 de Agosto de 1893 — Aure- 
llano Funes. =  Por mandado de S, S., Agustín S. de la Se
rrana. J—6174

AOIZ
El Licenciado D. Joaquín María Aldar, Juez municipal 

de esta villa, ejerciendo la judicatura del partido por cese 
del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mauricio Sanz Elizalde, natural y vecino de Burgui, de vein
titrés añ os de edad, estatura un metro 650 milímetros, peso 
64 kilogramos, dimensiones de las manos 18 centímetros, 
ídem de los pies 26, ojos garzos, pelo castaño, nariz un poco 
larga, color sano, boca regular, barba clara y cicatrices nin
guna; viste zaragüelles cortos azules, chaleco de pana azul y 
Musa azul, camisa de color sucia, medía negra, alpargata 
valenciana, pañuelo de toca en la cabeza y sombrero ronca- 
lés, para que dentro del término de ocho días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en est j  Juzgado y 
su sala audiencia, sitos en el edificio de la cárcel del partido, 
á prestar declaración indagatoria y responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se 
instruye sobre homicidio de José Mariano Sauz, que debió 
cometerse el 20 de Agosto último en jurisdicción de Burgui, 
y en la que se halla decretada su prisión provisional; advir
tiéndole que si se presentare se la oirá y administrará justi
cia, y de lo contrario se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Jueces y demás 
Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Mauricio Sanz Elizalde, 
y si lograsen conseguirla lo pongan con las debidas seguri
dades á disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 4 de Septiembre de 1893.=Joaquím María 
AIdaz.=Por su mandado, Angel Echarte. J—6193 ,

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Luis Buitrago Peñbáñez, Juez municipal de esta villa, 

interino de instrucción de la misma y su partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita y llama á las personas que 
se consideren dueños de seis rollos de pino que fueron ocu
pados á Pedro Maquédáno González, vecino de esta villa, en 
la noche del día 11 de Julio último, para que en el término de 
diez dias comparezcan ante este Juzgado para recibirles de
claración y ofrecerles la causa que en este Juzgado se instru
ye en averiguación de la procedencia de los indicados;; rollos; 
pues así lo tengo acordado en la mencionada causa.

Dado en Arenas de San Pedro á 6 de Septiembre de 1893. 
Luis Buitrago.=Por su mandado, Enrique Sánchez Ocaña.

J—6207
BALAGUER

D. José María Suárez Arguelles, Juez instructor de Bala- 
guer y su partido.

Por la presente requisitoria se ci|a, llama y  emplaza á 
Francisco Costa Piqué, de quince años de edad, soltéro, Iâ  
brador, natural y vecino de esta ciudad, de estatura regular, 
cara redonda, nariz algo aplastada, pelo castaño, aire ligero, 
y viste pantalón de pana, blusa azul, cachucha y alpargatas, 
cuyo paradero se ignora desde 23 de Agosto último, en que se 
ausentó de esta, ciudad, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín ojlcial de la provincia, comparezca de rejas 
adentro en las cárceles de este partido para ser indagado en 
la causa que Contra él y otro se instruye por hurto; apercibi- 
do que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias en busca del referido 
Francisco Costa Piqué, quien de ser habido será puesto en 
dase dé detenido á disposición de este Juzgado.

Dáda en Balaguer á 7 de Septiembre dé 1893.*=José María 
Súárez Argüelles¿=Por orden de S. S., Mariano López.

;  - J—-6208* *
BARCELONA—NORTE

D". Salvador Alafont y Marco, JuezUe instrucción del dis
trito dél Norte de ésta capital.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á Juan Aragón Sardá, Cayetano Oller y Minguella y 
Eduardo Saint-Jean Chevalier, de cincuenta y  uno, veinti
cuatro y veintisiete años dé edad respectivamente, naturales 
el primero y tercero de Francia y  el segundo de esta ciudad» 
vecinos de la misma los dos primeros y de Gracia el último, 
de los cuales se ignora hoy día su paradero, para que dentro 
de nueve días, á contar desde el de la publicación de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en las cárceles 
nacionales de esta ciudad al objeto de serles notificada cierta 
resolución récaída en la causa sobre alteración de orden pú
blico, seguida contra los mismos y otros; apercibiéndoles, en 
otro caso, con ser declarados rebeldes. # v

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial, procuren la busca y captura de di
chos procesados y  la conducción de los mismos, en su caso» 
á las expresadas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1893.=>Salva- 
dor Alafont,=Por el Escribano D. Pablo Teixidor, Francisco 
Antonio Yáñez. J—6162

BARGELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri

to dél Parqué de esta ciudad. ; , ^ ,
Por la presente se cita y  llama á Pablo Isart Bula, para 

que en el término de cinco días, contados desde la publica
ción dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca, en 
este Juzgado al objeto dé recibirle declaración indagatoria 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre falsedad; 
bajo apercibimiento da ser declarado rebelde y paxarleel per® 
Juicio á que haya lugar.

„ .  ^4 ProPÍ° tiempo se exhorta y requiere á las Autoridades « 
é individuos de policía judicial para que procedan á la busca ¡ 
y captura del referido Pablo Isart Bula, que es de treinta y j 
cuatro años de edad, domiciliado que estuvo en esta capital, ] 
y cuyo paradero se ignora, y caso de ser habido sea presen- * 
tado á este Juzgado.  ̂ |

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1893;=Javier Mu- ? 
ñoz Gámlz.=Por mandado de S. § ., José Pérez Cabreros. \ 

_ _ _ _ _  J—6175 !

D. Francisco de Arce, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, encargado del Juzgado de instrucción del distrito del 
Paraue.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Teresa Corominas Gasadesús, natural y vecina de Olot, de 
cuarenta y cinco años, casada, jornalera, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de tres días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oücial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado (Paseo de Isabel II, 1, segundo), para la práctica de 
una diligencia de justicia en méritos de la causa criminal 
que se le siguió sobre corrupción de menores; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar con arreglo á la ley si no com
parece.

# Igualmente se encarga á las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura é inmediata conduc
ción á estas cárceles á disposición de este Juzgado, á la refe
rida Teresa Oor ominas, á fin de cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en sentencia dictada en mérito de la apre
ciada causa.

Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de 1893.=Francisco 
Arce.=Por mandado de S. S., J. de Esteve. J-—6194

D. Francisco dé Arce, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, encargado del Juzgado de instrucción del distrito del 
Parque de esta ciudad.

Por la presente y en méritos de las diligencias de cumpli
miento de lá sentencia dictada en causa sobre hurto contra 
Juan Castro Batista, alias Macareno, se le cita, llama y em
plaza para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgada, paseo de Isabel II, nüm. 1,
Siso segundo, á fin de notificarle la expresada sentencia y 

evar la misma á cumplimiento; apercibido de que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del ex
presado Juan Castro, alias Macareno, de veintinueve años, 
soltero, albañil, natural de Tarragona, y caso de obtenerla, 
ordenar su conducción á las cárceles nacionales dé esta ciu
dad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de 1893.=Francisqq 
de Arce.= Por mandado de S. S., José de Esteve. J—6195

D. Francisco de Arce y Guajardo, Juez municipal del dis
trito de lá Lonja é interino dél de instrucción del Parque de 
la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Jaime Pascual Marsech, de veintisiete años, albañil, habitan
te en Sabadell, calle del Llovet, núm. 25, tienda, sin que con»* 
ten otros antecedentes, así como su actual paradero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la fecha de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial, comparezca ante este Juzgado á prestar la declaración 
acordada en el sumario que contra el mismo y otro instruyo 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio* á. que haya lugar' 
con arreglo á lá ley.

Al mismbrtiempo, á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial encargo procedan á la busca, 
captura y éonducción de dicho sujeto A las cárceles naciona
les de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1893. =Franciseo 
de Arce.=Rafael Gómez. J—6209 j

BARCELONA— UNIVERSIDAD
B. Manuel Reñaga, Juez dé instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por la presente, y en méritos de la causa que en este Juz

gado se instruye contra Enrique Rodríguez y otros sobre jue,- 
gos prohibidos, se cita y llama á Juan Carbó y Bonet, hi’jo 
de Jaime y Teresa, natural de Valls, viudo, de treinta y un 
años, escultor, vecino que fué de esta ciudad, de estatura un 
métro 670 milímetros, pelo negro, barba clara, ojos pardos, 
color sano, nariz y boca regulares; viste pantalón de lana cla
ra y americana oscura, y calza botas; Alfredo Escobar y Au- 
let, hijo de. Agustín y Manuela, natural de Olot* soltero, de 
veinticuatro años, del comercio, vecino que fué de esta ciu
dad, pelo negro, barba cerrada, cejas pobladas, ojos pardos, 
color sano, de un metro 670 milímetros; viste pantalón raya
do, americana y chaleco de color; Enrique Rodríguez y Ro
mero, hijo de Mariano y Matilde, natural de Villafranca de la 
Sierra, de diez y ocho años, viajante, vecino que fué dé esta 
ciudad, ojos pardos, pelo castaño, barbi) ainpiño, color sano, 
cejas pobladas, de estatura un metro 6*90 milímetros; viste 
pantalón claro á cuadros pequeños, aroeric&na y camisa de 
color; Jaime Frera Olivé, hijo dé Mag ín y Lucía, natural de 
Cornufiella, soltero, zapatera, de cur ¿renta años, vecino que 
fué de esta ciudad, pelo canoso, cef^s negras, ojos pardos, 
barba poblada, de estatura un met ro 580 milímetros; viste 
pantalón y  americana de color el aro; Atilano Rodríguez y 
Romero, hijo de Mariano y Matildf j, natural de esta ciudad, 
de diez y nueve años de edad, soltero, viajante, vecino que 
fué de esta ciudad, pelo castaño, ojos pardos, color sano, de 
estatura un metro 700 milímetrr s ;  viste terno azul, y á Fran
cisco Llubiá y Canals, hijo de Antonio y Rosa, natural de lá 
Poblado Claramunt, soltero» de veintidós años, jornalero, 
vecino de esta ciudad, de esta tura un metro 635 milímetros, 
pelo negro, barba clara, ojm  pardos, color sano, para que en 
el término de diez días, conf ,&dos desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, situado en el P&$ eo de Isabel II, núm. 1, piso pri
mero, á fin de notificarles. el auto de terminación de sumario 
y emplazarles para ante l i , Superioridad; ba jo apercibimiento 
de que de no verificarlo $ >erán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que huí fiere lugar con arreglo á derecho.

Ai propio tiempo» ei i nombre de B. M. la Reina Regenté ' 
dél Reino (Q. IV GO* 'exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agente! de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ¿ á las cárceles Nacionales de esta ciu 
dad, á mi disposición, de los referidos procesados, por habe r
se decretado con es'fca fecha su prisión provisional.

Dada en Barcelona á 30 de Agosto de 1893 =  Manuel Re* 
ñaga.^Por mandado de B. S„ Daniel Ballesteros,

J—6176

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de Ib 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa*» 
dos Emilio Barceló Faix, de diez y ocho años de edad, solte
ro, jornalero, natural y vecino de esta ciudad; José Larrea y 
Andueza, de veintidós años, soltero, jornalero, vecino de esta 
ciudad, y Juan Montané y Ribera, de quince años de edad,, 
soltero, jornalero, natural de Villanueva y  Geltrú y  vecino 
también de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en la audiencia de este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia en la causa que contra los mismos 
me hallo instruyendo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y  agentes de la policía judicial, que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, y caso de ser habidos disponer su conducción á 
las cárceles nacionales de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1893.=Manuel Re- 
ñaga.=Por su mandado y por D. Pablo Alegre» Luis Miguel.

J—6196
BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción* de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Sánchez Fábrega, de treinta y tres años, hijo de 
Agustín y Rosa, casado, natural y vecino de Benamaurel, de 
este partido y de oficio recobero, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á declarar en causa* que contra 
el mismo instruyo sobre hurto de ovejas, por ignorarse su 
actual paradero.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial, procedffn á la busca y 
captura del mismo, y habido que sea, ordenar su traslado á 
la cárcel de esta población con las seguridades convenientes*, 
por haberse decretado su prisión provisional en auto de 
este día.

; Dada en Baza á 31 de Agosto da 1893.=José Aroca Mu—
; ñoz.=Por su mandado, Federico Yáguez. J—6197

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en este día, y  
en causa seguida sobre robo de metálico contra María Anto
nia Ruiz Miranda y otra» del domicilio de Caniles, ha acorda
do se cite de inmediata comparecencia ante este Juzgado, 
por medio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficialde esta provincia y en el de la 
de Murcia, al perjudicado Agustín Triviño Bardonabe, veci* 
no de Cartagena y de oficio artista, cuyo paradero actual se 
ignora, con el fin de recibirle cierta declaración; previnién
dole que si n© lo verifica le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Baza 4 de Septiembre de 1893. =E1 actuario, Joaquín Sán
chez Ruiz. J—6177

BECERREÁ
| D. Daría Hernández Sabría, Juez de instrucción del partid 
; do de Becerreá.

Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  db 
[ M a d h id , se cita á José y Manuel Ríos, vecinos que fueron del 

pueblo de Suillán, y hoy se hallan en la isla de Cuba é igno
rado paradero, para que dentro del término de cuarenta días*, 
á oontar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma~\ 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de ofrecerles 
el sumario que en este Juzgado se instruye por robo de una. 
C'asta dCepatatas en la casa de Manuel Río, vecino que fué da 
Guillan; bajo apercibimiento de que en otro c e b o  le s  parará 
el perjuicio á que hubiera lugar; pues así lo acordé pór p ro 
videncia de esta fecha, dictada en el referido sumario.

Dado en Becerreá á 24 de Agosto de 1893.=Dionisio Her
nández. =Celestino López. J—6163

BENAVENTE
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez municipal de esta villa 

de Benavente y  accidental de instrucción de la misma y su 
partido por haber sido declarado excedentes! propietario.

Por el presente se cita y llama á  Melchor Rubio Santiago, 
vecino de Santa Cristina de lá Polvorosa, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente en la Gaceta dh 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por 
sustracción de una pava á Valeriana Rubio; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Benavente á 7 de Septiembre de 1893.=Juan Ro
dríguez Vargas.=Por su mandado, el actuario. J—6210

BILBAO
w? D. Antonio Sancho Paricio, Escribano actuario del Juzga
do de instrucción de esta villa de Balbao y su partido,

Doy fe que en la causa que me hallo instruyendo contra 
Manuel Schover Labrador y otros sobre robo, se halla la re
quisitoria, que copiada á la letra dice así:

«Requisitoria.—D. Juan* José de Palayo y Gowen, Juez de 
instrucción de Bilbao y su partido. ¡. ■■

* Por la presentó requisitoria se cita, llama y emplaza a Ma
nuel Schover Labrador, de veintiocho años de edad, casado 
con Josefa Adaro, sillero* natural de Bilbao, hijo de Rufino y 
Agustina, de un metro 67 centímetros de estatura, pesa 60* y  
medio kilogramos, dimensiones de las manos 20 centímetros 
de largas por nueve y medio de anchas, de los pies 28 por 10 
y medio, color de los ojos azules, pelo y bigote rubios, barba 
afeitada, sin cicatrices, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  
b e  Madrid, comparezca en este Juzgado con objeto de prac
ticar una diligencia en la causa qué contra é l y otros me ha
llo instruyendo sobre robo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.  ̂ A J , , ,

A la vez ruego y encargó a las Autoridades y agentes de 
policía judicial que por cuantos inedios estén á su alcance 
procedan á la busca f  captura de mencionado sujeto, y que 
en caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado, como comprendido 
en el núm. 2.° del art. 435 de la ley  de Enjuiciamiento cri-

^^Dada en Bilbao á 29 do Julio de 1893.=Juan José de Pe* 
layo.=s=Ante mí, Antonio Sancho.»

Y para que conste* correspondiendo lo inserto á laletü.
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con su original, á fin de que la requisitoria procedente se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  firmo el presente en Bilbao á 
2 de Septiembre de 1893.= Antonio Sancho. J—6178

BURGOS

D. Cecilio del Barco , é Hidalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

A los de igual clase y demás Autoridades á quienes in
cumbe el cumplimiento de esta requisitoria, hago saber que 
en este Juzgado se sigue causa criminal sobre falsificación de 
las cuentas municipales del pueblo de Rioseras contra el 
Alcalde de dicho pueblo D. Isidro Fernández Delgado, de cua
renta años de edad, hijo de Esteban y Celestina, natural y 
vecino de Reioseras, casado con Inés Guilarte, sin que cons- i 
ten más señas del mismo; y en providencia de este día, me
diante á ignorarse su paradero, he acordado llamarle por re
quisitoria, concediéndole el término de diez dias, 6 contar 

■ desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que dentro- de ellos | 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, al objeto de recibirle^ la oportuna indagato- 
xia; bajo apercibimiento que de no verificarlo den tro  de dicho 
término será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio' á que 
hubiere lugar en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades as- 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y segu 
xa conducción a la cárcel de esta capital á disposición de esto 
Juzgado del expresado Isidro Fernández Delgado.

Dada en Burgos i  4 de Septiembre de 1893.=C»c 1 j d  1
Barco,=Por mandado de S. S., Cayetano Sauz. J—blM

GÍDI2—-SAI AITOKIO

D. Juan Gardillo Vill&lón, Juez de instrucción del distri
to de San Antonio de esta ciudad,

Por Ja presen te  ae cita, llama, y em plaza al procesado Je- 
xónimo Vázquez, n a tu ra l de Villamartín, ignorándose bus 
dem ás circunstancias, p ara  que den tro  del té rm ino  de diez 
días, contados desde la Inserción de la misma en el Boletín 
o j e i a i  de esta provincia ó G a c e ta  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á prestar declaración inquisitiva 
en sumario que contra el mismo se instruye por robo; aper
cibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, siendo declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial y de la 
Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado de dicho 
individuo, que es de estatura regular, delgado, usa bigote y 
tiene en el Jado derecho de la cabeza varías calvas.

Dada en Cádiz á 29 de Agosto de 1893.=Juan Gordillo 
Villalón.=Licenciado José Luis Morote. J—6179

COLMENAR VIEJO

D. Jacinto de Lucas Sanz, Abogado y Juez interino de 
instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Martínez López, que parece habitaba en el caserío denomina
do Las Carolinas, término de Chamartín de la Rosa, para que 
dentro de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración en sumario que se sigue por lesiones 
que padeció su esposa Petra León Asen jo y ofrecerle el pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Septiembre de 1893.=Ja
cinto de Lucas.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

J—0181

D. Eugenio Pérez Paredes, Juez interino de instrucción 
do esta viila de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Heredia Amayo, conocido por Antonio Salguero 
Campos, hijo de Alfonso y Antonia, casado con Josefa Quí- 
xós, de treinta y ocho años de edad, cestero, natural de Pe- 
ñaflor, partido de Lora del Río (Sevilla), vecino que ha sido 
de Madrid, calle de las Cambroneras, núm. 4, bajo, cuyo ac- 
tualparadero se ignora, á fin de que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a ce ta  dé Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de hacerle saber cierta 
resolución judicial dictada en la causa que en unión de otros 
se le sigue por robo; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á  este Juzga
do del referido sujeto, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo a i  di Septiembre de 1893.=Eu
genio Jerez.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana, 1—6198

CHANTADA

D. Angel Reguero y Guísasela, Juez de instrucción de la  
villa de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria, que habrá de insertarse en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e ta  d e  M adrid, cito, llamo y emplazo á Manuela Méndez 
Pérez y á las hermanas gemelas hijas de la anterior, Manuela 
y Ramona Otero Méndez, cuyas señas á continuación se 
expresan, para que dentro de diez días comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción de inquirir en causa que se, les sigue sobre resistencia é 
insultos á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican serán declaradas rebeldes y las pa
raran los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de las sobredichas, poniéndo
las a mi disposición, caso de ser habidas, con las seguridades 
convenientes en la cárcel pública de esta villa.

Dada en Chantada á 13 de Agosto de 1893. = Angel Re
guero Guisasola.=De orden de S. S., José Vázquez.

Señas de Manuela Méndez.
Edad sesenta años,, estatura regular, pelo negro, ojos par* 

dos, nariz regular, cara redonda, color bueno.

i" Idem de Mamona y Manuela Otero.
Edad veintisiete años, estatura regular, pelo negro y ojos 

pardos  ̂nariz regular, cara redonda, color bueno.
J—62H

DENIA

D. Juan José García Pons, Juez de instrucción de la ciu
dad de Derna y su partido.

Por la. presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Fe- 
rrer Soler, labrador, natural y vecino que fué de Jávea, de 
treinta y ocho años de edad próximamente, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de que 
extinga la condena que se le impuso por la Superioridad en 
causa seguida contra el mismo y otro sobre robo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer se proce
da á la busca y captura de dicho Bartolomé Ferrer Soler, y 
caso de ser habido que se le conduzca con las seguridades 
convenientes á las* cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Denla á 30 de Agosto de 1893.= Juan José Gar
cía. =Por su mandado, Luis Rodríguez. J—6165

GR AÑADA—CAMPILLO

D. Luis Vil!arrazo y González, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á An
tonio Vilchez Palacios, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de José [y Josefa, soltero, sombrerero, y de .edad de vein
tiún años, para que dentro del término de diez días, á contar, 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en la plaza. 
Nueva, núm. 20, para la práctica de ciertas diligencias y á 
responder al mismo tiempo de los cargos que le resultan m  
la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
laya lugar con arreglo á la ley.

' Asimismo por medio de la presente, en nombre de S* M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. Gr,), y en bu representación la 
Reina Regente, exhorto y, requiero, y de mi parte,, pido, y en
cargo á todos los Sres. Jueces y agentes de la policía judi
cial, procuren por todos los medios que estén i  su alcance 
la busca del referido Antonio Vilchez y su presentación en 
este Juzgado,

Dada en, Granada á 4 de Septiembre de 1893 =L u s V lia- 
trazo, =Por mandado de S. S., Licenciado Ceci o Sal lias

J—6199

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción 

del distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se'cita, llama y emplaza-al 

procesado Salvador Castillo Puche, natural y vecino de esta 
ciudad, habitante en la calle de Ozorla, núm, 4, hijo de José 
y Amalia, soltero, yesero, y de veinte años de edad, cuyas 
señas personales son: estatura un metro 610 milímetros, peso 
58 kilogramos, dimensiones da las manos 16 centímetros y  
de lss pies 24, ojos melados, pelo negro, sin cicatrices y color 
moreno, ignorándose el actual paradero del mismo, á fin de 
que dentro del término de veinte días, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  d e M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza frente á la Audiencia, para la práctica de la diligen
cia de emplazamiento en la causa que se le sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento da que sí no comparece será declara
do rebelde y le parará @1 perjúício que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles corno militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y presentación ante este Juzgado de dicho 
procesado.

Dada en Granada á 4 de Septiembre de 1893.= José Mar
celiano González.=por mandado de S. S., por D. José Villos- 
lada, Enrique Delgado Martín. “ J—6182

GBADIX.
D, Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama por una sola vez y término 

de diez días, al testigo Toreuato Martínez García, natural de 
Alquife, hijo de Antonio y de María Dolores, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, el cual parece 
que al conducirle del correccional de Granada para el de 
Baza se fugó de la cárcel de Huétor Santilla, de Granada, el 
mes de Marzo último, á fin de que comparezca en este Juz
gado y Secretaría del infrascripto á ratificarse en cierta de
nuncia que tiene presentada; apercibido que de no realizarlo 
en el término indicado se acordará en su contra lo que pro
ceda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 4 de Septiembre" de 1893.=Eugenio Ca
rrera. =E1 Secretario. Enrique Olmedo. J—6200

HUESCA

D. Juan Antonio Monserrat, Juez municipal de la ciudad
do Huesca.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Gaspar 
Torres Molíner, casado, de cuarenta y cinco años de edad, 
Ayudante de Obras públicas, vecino de esta ciudad, y ha sido 
trasladado a la  de Oviedo y luego á la  villa de Cangas de 
Tineo, ignorándose hoy m  actual paradero, para que el día 6 
de Octubre próximo, á las-diez de su mañana-, comparezca en 
este Juzgado i  celebrar juicio de faltas sobre mordedura de 
un perro á Silvestre Ricos, de ésta vecindad; con apercibi
miento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar si no com
pareciere.

Dado en Huesca á 5 de Septiembre de 1893.=Juan Anto
nio MoBserr»t..=Attíe mí, Manuel Cabrera y  Gil.

J—6166
LA BISBAL

Juzgado de primera instancia de La Bisbal, y Escribanía 
de D. Francisco de B, Vícens.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, se hace saber que en los autos .que se di
rán se ha proferido la sentencia, cuya cabeza y  parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

En la villa de La Bisbal, á 22 de Septiembre de 1893, el 
Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia dé la . 
misma y su partido, en los autos de juicio sumario é instruc- 1 
tivo incoado por D. Ildefonso Mercader y Baguer, propietario, 
casado, mayor de edad, vecino de la villa de Torroella de 
Montgrí, apoderado del Exemo. Sr. D. Francisco Javier Ro- 
caberti de Dameto y Boxadors, Conde de Peraleda, Marqués 
de Bellpuig y otros títulos, residente en la ciudad de Barce
lona, representado por el Procurador D. Francisco Llobera, 
bajo la dirección del Letrado D. Ramón Guiteras, continua
do después por D» Tomás Rocaberti, Vizconde de Roeaberti

y Conde de Perelada, como hijo y legitimo sucesor de su pa
dre D. Francisco Javier, representado por el Procurador Don 
Francisco Pujol, siendo su Abogado el Licenciado D. José 
Escoda, sobre declaración de que no sea de los revertibles é 
incorporables al Estado el señorío territorial y solariego ó 
alodial y campal adquirido y poseído por el Sr. Conde de Pe
relada, en el pueblo y territorio de Gualta, cuyo origen ema
na de un contrato de venta, en cuyo expediente es parte el 
Ministerio fiscal, á nombre del Estado, representado actual
mente por el Sr. Fiscal municipal de esta villa en concepto 
de delegado, así como también el Ayuntamiento d8l pueblo 
de Gualta, representado por el Procurador D. Francisco Rou- 
sart, siendo su Abogado D. Bienvenido Fina, y en concepto 
de terrateniente D. Alberto de Quintana y Combís, propieta
rio, vecino de Torroella de Montgrí, representado por el cita
do Procurador Sr. Rousart, siendo su Abogado el Licenciado 
D. Primitivo Sanch, y como con posterioridad fueron decla
rados en rebeldía la precitada Corporación municipal y el 
mencionado Sr. Quintana, en la actualidad se hallan repre
sentados por los estrados de este Juzgado. 

l.°  Resultando, etc.
Fallo que debo declarar y declaro que el señorío territo

rial ó solariego, ó alodial y campal, como se llama en él país, 
adquirido y poseído por el hoy actor Excmo. Sr. D. Tomás 
Rocaberti de Dameto y Veri, Conde de Perelada y otros títu
los, como hijo legítimo sucesor de su difunto padre el Exce
lentísimo Sr. D. Francisco Javier Rocaberti de D&méto y 
Boxadors, Conde de Perelada y otros títulos, á cuyo nombre 
se promovió este juicio, en el término y pueblo de Guanta, y 
que trae su origen de contrato de venta del Rey D. J&imé de 
Aragón, Conde de Barcelona, en 27 de Agosto de 1316, nó es 
de los revertibles é incorporables al Estado, si que debe con
siderarse como propiedad particular los predios rústicos^y 
urbanos, censos, derechos, prestaciones y demás que posée 
y percibe dicho Sr. Conde en el lugar y término expresados* 
en nada obstante las leyes vigentes de Señoríos, salvas la# 
prestaciones y derechos expresamente abolidos, los dictado# 
de vasallo y vasallaje y las prestaciones, derechos ó tributos 
que se justifiquen provenientes de la jurisdicción ejercida1 
por los antecesores de dicho Sr. Conde; todo sin perjuicio del  ̂
juicio píen ario de propiedad que por quien se crea con dere
cho se intentase promover, tanto si se pretendiese atribuir 
al expresado Señorío origen jurisdiccional, como si se pre
tendiese obtener la declaración de abolidos respecto de todos 
ó algunos de los derechos inherentes al Señorío territorial ó 
solariego; sin hacer especiar condenación de costas; y por la 
rebeldía del Ayuntamiento de Gualta y de D. Alberto de 
Quintana y Combís, notifíqueseks esta sentencia en la forma 
que previene el art. 769, en relación con el 282 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil, insertándose los oportunos 
edictos en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia , y fijándose otros en el sitio público y de costumbre 
de este Juzgado y del pueblo de Gualta; y firme que sea esta 
sentencia, líbrese testimonio por el actuario para entregar al 
actor.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Fidel Gante.

Publicación.—La sentencia qua precede, en el mismo día 
de su fecha, fué dada, leída y publicada por ehSr. Juez que 
la suscribe, celebrando audiencia púolica; doy fe.=Ante mí, 
Francisco de R. Vicéns.»

La Bisbal 23 de Septiembre de 1893.=V .° B.°=E1 Juez del 
partido, F. Gante.=Ant© mí, Francisco de B. Vicéns.

X—545
LILLO

D. Juan Manuel López, Juez municipal de esta villa é in
terino de instrucción del partido de Lillo.

Por el presente se cita y liaxns, á Santiago Nagerit y Fora, 
de nacionalidad francesa, emigrado, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca en eBte Juz
gado á fin de ser citado para qué el día 5 de Diciembre próxi
mo, á las nueve de su mañana, se persone en la Audiencia 
provincial; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lillo á 7 de Septiembre de 1893.=Juan Manuel 
López.=De su orden, Eduardo Gómez. J—6214

MAHON
D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de primera 

instancia del partido de Mahón.
Por el presente y único edicto hago saber que á instancia 

de D. Juan Ferrer y Aguiló, vecino de Ciudadela, se ha in
coado expediente para la declaración, á losjefectos civiles, de 
la muerte presunta de su tío D. Juan Ferrer y Pax, hijo le
gítimo de los consortes D. Juan Ferrer y Pomar y Doña Isa
bel Fax, de ignorado paradero, quien se ausentó de Menorca 
hace más de cuarenta años, y se le cita y emplaza para que 
dentro del término de treinta días, contados desde la publi
cación del presente en la G aok ta  de M adrid, comparezca 
por sí ó por medio de apoderado á justificar su existencia; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Mahón á 12 de Septiembre de 1893.=Rigoberto 
García Blanco.=Ante mí, Juan Allés. X—544 ¿

MONTILLA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal, suplente é interino de primera instancia de esta ciudad, 
en el expediente á instancia de Doña Ana, Doña María de la 
Concepción, D. Mariano, D. Rafael, Doña Francisca de¿Pau- 
la Pineda y Susbielas, representada ésta por su maride Don 
Miguel Rioboó y Pineda, y en su nombre el Procurador Don 
Antonio Duque y Cimarro, y D. José Medina y Jiménez Cas- 
tellanos, sobre que se les declare herederos de loshienes 
quedados por muerte de D. Francisco Asís Trillo y  Vargas, 
se cita á las personas que se crean con igual ó mejor derecho 
á aludidos bienes, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la inserción del presente en M  Ga c e t a  d r .. 
M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se presenten á 
ejercitar las,acciones que crean competirles.

Dada en Montilla á 9 de Septiembre de 1 8 9 3 ,.V.° B.°=  
Bernabé de Lara.=El actuario, Agustín Maldona^to.

X—546
ORTIGÜEIRA

D. Ramón Vilarinó y Magdalena* ¿V8z de iftstruceión del 
partido de Ortigueira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Cabarcos Bouza, alias Campesino, de veinticuatro años 
de edad, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, color bueno, sin n inguna seña par
ticular, y vecino del lugar de Illado, parroquia y destrito de 
Puentes de García Rodríguez, de este partida, ausente en ig- 

I ñorado paradero desde los últimos días del mes de Junio 
i próximo pasado, y que se supone haya embarcado en ditec*



Gaceta de Madrid.—Núm. 277 4 Octubre 1893 51

ción á la isla ds Cuba, y cuyas demás circunstancias y señas j 
personales se ignoran, para que dentro del término de treinta J 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  I 
de Madrid, Boletín oficial de la provincia y Gaceta déla Ha- j 
baña, se presente en este Juzgado á rendir declaración inda- \ 
gatoria y responder de los cargos que le resultan en el suma- j 
rio que contra él me hallo instruyendo por lesiones áJosé I 
Ramón Marcial Casas Formoso, vecino de Vilabella; bajo I 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á jj 
que hubiere lugar en derecho, toda vez que al ir á practicar j 
su captura y notificarle el auto de procesamiento no fué ha- 1 
liado en su domicilio. I

Y habiéndose decretado la prisión provisional del referido 
Manuel Cabarcos Bouza, alias Campesino, ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares y agentes de orden públi
co, guardias civiles y demás individuos de la policía judicial, 
procedan á su basca y captura, y caso de ser habido ordenen 
su conducción á la cárcel pública de este partido con las se
guridades debidas, pues así lo acordé en providencia de hoy.

Dada en Ortigueira á 26 de Agosto de 1893.=Ramón Vi- 
larino.=Por mandado de S. S., el actuario, Baltasar Paz y 
Gayoso. J—6124

OLOT
En méritos de lo acordado por el Sr. Juez instructor de 

este partido en proveído de esta fecha, dictado en el sumario 
que sobre robo, perpetrado en la casa conocida por San Mi
guel del Sellent, del término de Santa Pau, de este partido 
judicial, se cita, llama y emplaza á tres sujetos desconocidos, 
que el día 10 de Agosto último comieron y bebieron en una 
casa del término de San Miguel de Campinajor, de propiedad 
de José Darué, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar.

Olot 6 de Septiembre de 1893.=E1 Escribano Secretario, 
Jesús Abadía.

Señas de los tres sujetos.
Usan bigote, dos de ellos de cara afable, el otro delgado, 

uno de ellos algo bizco; visten Musa. J—*6227

PALMA,
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber que por ante este Juz

gado y Escribanía del infrascrito actuario penden unos autos 
sobre declaración de ausencia de Guillermo Tugores y Valles- 
pir, promovidos por Catalina Cardell, en los cuales se ha 
mandado se de traslado de la demanda interpuesta á Guiller
mo Tugores y Vallespir, emplazándole para que dentro de 
nueve días improrrogables comparezca en los referidos autos, 
personándose en forma; y toda vez que el referido Tugores 
es de ignorado paradero, se expide la presente cédula á fin | 
de que llegue á su conocimiento y tenga efecto el emplaza- i 
miento acordado. 1

Palma 13 de Septiembre de 1893.—José Escolano.= Ante i 
mí, Antonio María Bosselló. 405—P

PAMPLONA
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez municipal de esta ciu

dad, ejerciente en cargos el de primera instancia de la mis
ma y su partido, por ausencia del propietario en comisión 
del servicio.

Hago saber que por D. Ignacio Apat, mayor de edad, ve
cino de esta población, se siguió en este Juzgado juicio de 
menor cuantía contra los que fueron dueños de la casa nú
meros 21 de la calle de San Antón de esta ciudad, antes del 
año 1859, que administró el Presbítero D. Cristino Erdozaín, 
para que recibieran el precio de 11.636 reales, en que fué ven
dida dicha casa por el Municipio, á consecuencia de amena
zar ruina y otorgamiento de carta de pago.

Dictada sentencia en 9 de Diciembre de 1891, se mandó se 
otorgara de oficio escritura de cancelación de la hipoteca que 
gravitaba sobre la casa referida, y se cancelara en el Regis
tro de la propiedad, cuya sentencia fué publicada por edictos, 
habiendo transcurrido un año sin que persona alguna haya 
comparecido en los autos á deducir recurso alguno.

Hecha tasación de costas, resultó en favor de los deman
dados un sobrante de 2.416 pesetas 60 céntimos; y se cita por 
tercera y última vez á cuantos se crean con derecho á la 
mencionada cantidad, comparezcan en este Juzgado en for
ma á deducir su pretensión dentro del término de sesenta 
días, contados desde la publicación del presente en el Bole
tín oficial de esta provincia G a c e t a  d e Ma d r id ; bajo aperci
bimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y se hará con el dinero Ib que la iey 
qrdena.

Dado en Pamplona á 21 de Septiembre de 1893.—Romual
do Sancho.= Por mandado de S. S., P. A. de Yeis, Dioni
sio Itúrbiée. 405—P

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 

¿partido.
b Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér- 

de diez días, contados desde su inserción en la G aceta 
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á un hombre 
desconocido que el día 9 del corriente mes, como á las dos ó 
lasares de la tarde, pasó por la vereda del olivar de la ha
cienda de Aliené, término dé Almodóvar del Río, en dirección 
dehcermdeTCastillejo, como si fuera áatravesar el río por 
el bado de Golmayo, teniendo dicho hombre el aspecto de 
ranear o, y llevando al hombro un Capote  ̂en el cual se le 
veía llevaba comestibles y en la mano tm bote de los de gi
nebra como para llevar aceite ó vinagré, y traje oscuro, con 
un birsféte en la cabeza, á fin de que comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de retfbMé declaración en el sumario 
que instruyo con motivo del incendio ocurrido en la aludida 
hacienda; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Posadas á 23 de Agosto de 1893.=Franci seo 
Fernández Vior.=El actuario, Félix Nogués. J—6654

REINOSA
Licenciado D. Arturo Fernández dé los Ríos, Juez muni

cipal, en funciones del de instrucción del partido de Reinosa.
Por la presente requisitoria cito en forma, y con arreglo á 

las prescripciones legales, á Ensebio Fernández, Juan Tamar-
fo y Manuel Pomb&r, operarios que han sido en el ferrocarril 

ullero en construcción de La Robla á Yalmaseda, y cuyo | 
domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del término f

de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e M ad rid , se presenten en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en sumario que me hallo 
instruyendo por muerte de Indalecio Silva, ocurrida en el 
barrio de Santiago, Concejo de Aldea de Ebro, el día 2 de 
Agosto último; previniéndoles que si no se presentasen den
tro del término designado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

 ̂ Dada en Reinosa á 2 de Septiembre de 1893.=Arturo Fer
nández de los Ríos.= Por su mandado, Laureano Medina.

J—6108
SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Manuel Becerro Martín, natural y vecino ¿e Rinconada, 
de veintiocho años de edad, hijo de Remigio y de Yictoria, 
de oficio zapatero, de estatura un metro 60 centímetros, peso 
58 kilogramos, dimensiones de las manos 19 centímetros, 
ídem de los piés 27 centímetros, color de los ojos castaño, 
pelo negro, pecoso de viruelas, sin cicatrices, color del rostro 
moreno, y viste de artesano, con pantalón y blusa de tela, 
botas mallorquínas de becerro negro y  boina color café, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publi
cación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d rid , se presente en este. 
Juzgado á ser notificado y emplazado del auto de 26 de Abril 
último, por el que se declara concluso el sumario de causa 
criminal que se le sigue por el delito de estafa; apercibiéndo
le que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial, que 
con la actividad posible procedan á la busca y captura del 
José Manuel Becerro Martín, prese- tándole, caso de ser ha
bido, en este Juzgado á mi disposición.

Dada en Salamanca á 31 de Agosto de 1893,=Manuel de 
Torres Requena.=Por orden de S. S.s Ceferino Peralta.

J—6109
SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Torres Nieto, alias El Armero de las Barbas, natural y veci
no dé Ronda, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo instruyo por esta
fa; apercibido de que sí no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri- 
ridades convenientes y á mi disposición, del referido indi
viduo.

San Roque 26 de Agosto de 1893.=Enrique Gruz del Bar- 
co.=Por mandado de S. S., Francisco Pozo, Secretario inte
rino. J—6110

SANTONA
D. Gregorio Sánchez Rodríguez, Abogado y Juez munici

pal de esta villa, en funciones del de primera instancia del 
partido por indisposición del propietario.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Vicente 
Méndez Acevedo, soltero, natural de Vivero, provincia de 
Lugo, de veinticinco años de edad, que falleció á las nueve y 
media de la noche del día 17 de Junio del corriente año, en el 
lazareto sucio de Pedrosa, procedente como pasajero de ter
cera clase del vapor correo español Reina María Cristina, el 
cual no consta hubiera otorgado testamento, y si bien apa
rece tenía padre y madre llamados D. Yicente y Doña María, 
no ha podido averiguarse quiénes se&n, y, por lo tanto, la re
sidencia y domicilio de los mismos, en vista de lo que he dis
puesto llamar á los que se crean con derecho á la herencia 
del D. Yicente Méndez Acevedo, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este Juzga
do en los autos que se instruye sobre dicho ab intestato por 
la Escribanía del infrascrito; apercibidos de que de no verifi
carlo se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio conMguiente.
■ Dado en San toña á 21 de Septiembre de 1893.=Gregorio 

Sánchez.= Ante' mí, Juan Fernández Campero. 406—P

SARINENA
El Sr. Juez ejerciente de este partido ha acortado por pro

videncia de hoy, dictada en la causa pendiente en este Juz
gado sobre malversación contra D. Blas Almerge y otros, ve
cinos de Sena, se cite á D/Manuel Torres, vecino de Madrid 
en el año 1884, en que por el Ayuntamiento de Sena fué nom
brado apoderado para gestionar en el Ministerio de la Gober
nación el pronto despacho del expediente incoado por el cita
do Ayuntamiento para aplicar á obras de utilidad pública la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca á declarar en dicha causa; con apercibimiento 
de que m no eoqíF&rece incurrirá en la multa de 50 pesetas.

Y para que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y sirva de notificación en forma al D. Manuel de Torres, 
la libro y firmo con el Y.° B.° del Sr. Juez en Sariñena á 4 de 
Septiembre de J893*=Y.° B.°=S1 Juez ejerciente, Pedro Al- 
cañiz.=El Escribano, Ramón Berges. J—6145

SEVILLA—SALVADOR
D, Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador dé esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Emilio Gor- 

dillo García y á Manuel Gordillo Ochoa, naturales y vecinos 
de esta ciudad, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la Gaceta de Madrid y Bole
tín qjtcial de esta provincia, se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder de los cargos que Ies resultan en 
causa que contra los mismos se siguió por coacciones; aper
cibidos que si no lo verifican se les declarará rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía'judicial 
que tengan conocimiento del paradero de los referidos rema
tados Emilio Gordillo Gaxcía y Manuel Gordillo Ochoa, para 
que procedan á k  captura y constitución en la cárcel pública

de esta ciudad de los mismos á los efectos antes explicados.
Dada en Sevilla á 12 de Agosto de 1893.=Mariano Luján. 

El actuario, Manuel Moreno. J—6125

 ̂D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Santa Can
tón Roca, natural y vecino de esta ciudad, hija de Joaquín y 
de Antonia, casada, vendedora y ele treinta y cinco años de 
edad, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en 
el término de quince días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca la presento inserta en la Ga c e t a  d e  Mad rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra la misma se Biguió por estafas; aper
cibida que si no lo verifica le parará el perjuicio á que’ haya 
lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tenga conocimiento del paradero de la referida rematada’ 
para que procedan á la captura y constitución en la cárcel 
pública de esta ciudad de la misma, á los efectos antes indi
cados.

Dada en Sevilla á 16 de Agosto de 1893.=Mariano Luján* 
El actuario, Manuel Moreno. J—6126

TAFALLA
D. Casimiro Revuelta y Ortiz, Juez municipal suplente de 

Tafalla, encargado del Juzgado de instrucción de la misma y  
su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Román Ibáñez Ss- 
nosiaín, alias Chagán, de las circunstancias que á continua
ción se expresan, á fin de que dentro del término de diez día» 
se presente en las cárceles de este partido á prestar declara
ción indagatoria en la causa criminal que contra el mismo 88 
sigue por el delito de homicidio; previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del indicado Román Ibá- 
ñez, y lo conduzcan con las seguridades debidas á las cárce
les de este partido.

Dada en Tafalla á 4 de Septiembre de 1893.=Cipriano Re
vuelta Ortiz. =De su orden, Juan Escudero.

Señas de Román Ibáñez Señosiaín, alias Chagán.
Edad treinta y dos años, estado casado, pastor, natural y 

vecino de esta ciudad, estatura regular, color del rostro mo
reno, y viste pantalón, blusa y boina azules y alpargata va
lenciana. J—6146

VALENCIA— SERRANOS
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Serranos 

de esta ciudad, en providencia de 21 de Abril último, dictada 
á instancia del Procurador D. Juan Galiana Domenech, en el 
juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por el mismo 
Procurador en nombre de Pastor Guitard Fernández contra 
D. Francisco Gosalvo Mestre, vecino que fué de esta capital» 
sobre pago de 5.000 pesetas, procedentes de préstamo, inte
reses legales y costas, ha acordado se emplace al demandado 
y al Sr. Abogado del Estado para que dentro de nueve días 
comparezcan y contesten la demanda de pobreza que al pro
pio tiempo ha formulado el demandante, de la que al efecto 
se les confiere traslade.

Y hallándose en ignorado paradero el demandado D. Fran
cisco Gosalvo Mostré, se le emplaza por la presente, que so 
insertará en la G a c e t a  de  M a d r id , á tenor de lo dispuesto 
en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil; apercibiéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho.

Asimismo se hace saber por la presente cédula al expresa
do demandado D. Francisco Gosalvo Mestre, que por auto 
de 15 de Abril último, dictado á instancia de la parte actora» 
se acordó lo siguiente:

«Que con la urgencia que el caso requiere, y prescindien
do para ello del previo repartimiento, debía acordar y acorda
ba como medida necesaria para asegurar la efectividad de la 
sentencia que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 
que antes se ha hecho mérito, se pronuncie en su día el em
bargo preventivo de los bienes del deudor D. Francisco Go- 
salvo Mestre, limitado, según se solicita, á la retención de 
la fianza que dicho deudor tiene constituida para el ejercicio 
del cargo de Corredor de Comercio de esta plaza en la sucur
sal del Banco de España de esta ciudad; y para que tenga 
cumplimiento lo mandado, diríjanse las oportunas comuni
caciones al Director de dicha sucursal y á' los Síndicos del 
Golegio de Corredores de Comercio de esta ciudad, ordenan
do á aquél y á éstos retengan el importe de dicha fianza á 
disposición del Juzgado que conociese en las autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía de que queda hecha mención.»

Valencia 9 de Septiembre de 1893.=E1 Escribano, habili
tado, Francisco Coloma. 407—P

YALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido do 

esta villa de Yalmaseda.
Por la presente hago constar que habiéndose detenido «d 

día 10 del corriente, á consecuencia de la sustracción de di* 
ñero y efectos verificada en la mañana de la misma fecha, en 
la casa de D. Ramón Maza, vecino de Santurce, un sujeto 
cuya estatura es menor de un metro 624 milímetros, que ves
tía traje oscuro, boina azul, alpargata cerrada del mismo co
lor, y tenía barba cerrada sin afeitar, como de quince días 6 
tres semanas, que al prestar declaración dijo llamarse Mel
chor Casado y A senjo , de veintisiete años, casado, encuader
nador, natural y vecino de Burgos, que se fugó del cuarto de 
retención de Santurce, dejando allí la chaqueta, el chaleco, 
la boina y la camisa, y  cuyo procesamiento y prisión se de
cretaron bajo el nombre y  apellidos qué dijo tenía, llamándo
sele por requisitorias, se presentó espontáneamente al tener 
noticia de estos un D. Melchor Casado y Aseojo, de veinti
séis años, casado, encuadernador, natural y vecino do Bur
gos, y demostrado suficientemente que éste no fué el deteni
do y fugado, he dispuesto dejar sin efecto el procesamiento y  
la prisión del mismo y llamar, como llamo, en virtud desatar 
comprendido en el num. 2.° dol art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, al sujeto que, como se ha dicho, es de esta
tura menor de un metro 624 milímetros, de barba poblada» 
que al ser detenido vestía traje oscuro, boina azul y alparga
ta cerrada deí mismo color, que se fugó del cuarto de reten
ción de Santurce, y que antes de evadirse, al prestar decla
ración, dijó llamarse Melchor Casado y Asenjo y ser de vein
tisiete años, casado, encuadernador y natural y vecino de 
Burgos, para que en el término de diez días, y bajo los aper
cibimientos legales, comparezca ante este Juzgado á respon-
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der de los cargos que le resultan en la causa que contra él y 
otro que dice llamarse Demetrio López me bailo instruyendo 
por el becbo indicado al principio.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Eey D. Alfon
so XIII (Q. D. Gr.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura de dicbo fu
gado, y si fuese babido á su conducción á la cárcel de este 
partido judiciaL

Dada en Yalmáseda á 31 de Agosto de 1893,=Juan Gómez 
Sáinz.=Ante mi, Eusebio González. J—6093

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Yigo. # .
Hago público que D. José Areal Pérez, Registrador inte

rino de la propiedad que fué de este partido, bâ  cesado en el 
desempeño de su cargo; y á fin de que en su día pueda pro- 
cederse á la devolución de la fianza que ba presentado en ga
rantía del mencionado cargo, se anuncia á medio del presen
te edicto, que es el último, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 277 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, citándose en form» á todas aquellas perso
nas que tengan que deducir alguna reclamación contra el 
D. José Areal, para que dentro del plazo de un mes la for
mulen ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo así les parará el perjuicio que baya lugar en de
rechoDado en Vigo & 28 de Agosto de 1893.=Edelmiro Trillo 
Señoráns.=El Secretario de gobierno, Enrique Pita Cobián.

J—6113 ■

D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Yigo,.

Hago público que D. José Rodal Troncoso, Registrador 
Interino de la propiedad que fui en este partido, ha cesado 
en el desempeño de su cargo; y á fin de que en su día pueda 
procederse á la devolución de la fianza que ba prestado en 
garantía del mencionado cargo, se anuncia á medio del pre
sente edicto, que es el sexto y último, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 277 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, citándose en forma á todas aque
llas personas que tengan que deducir alguna reclamación 
contra el D. José Rodal, para que dentro del término de un 
mes la formulen ante este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo así les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. , . m

Dado en Yigo á 28 de Agosto de 1893.=Edelmiro Tnllo.= 
El Secretario de gobierno, Enrique Pita Cobián.

J—6114

D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Yigo.

Por medio del presente edicto requiero á D. Manuel Alva- 
rez Fernández, casado, mayor de sesenta años de edad, maes
tro herrero, vecino que se decía de la Coruña, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
a contar desde que aparezca inserto en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
satisfaga en la Escribanía del autorizante la suma de 520 pe
setas 16 céntimos á que ascienden las costas que le han sido 
impuestas con motivo de apelación y recurso de casación 
por infracción de ley, que ejercitó en incidente que sostuvo 
en este Juzgado contra Doña Anunciación Sanjuán y Armes
to en concepto de madre y representante legal de la menor 
Doña María 'de la, Anunciación Alvarez Sanjuán, sobre nuli
dad de actuaeioii60r aBí como las demás costas devengadas y 
que se devenguen-en las diligencias que sustancian para ha
cer efectiva,ia¡ aquéllas; previniéndole que sí no lo verifica le 
parará, el perjuicio á, que haya lugar en derecho; pues así lo 
he acordado por providencia de hoy.

Dado en Yigo a 22 de Septiembre do 1893.=Edelmiro Tri
llo Señorans. =  Ante mí, José Yiso. 408—P

VILLAVICIOSA
D. Aniceto González Cutre, Juez de intrucción accidental 

de este partido de Yillaviciosa.
Como comprendido en el caso 2.° del art. 835 de la ley de 

Enjuiciamiento criminal, por la presente requisitoria se cita 
y llama á Emilio Menéndez González, natural y vecino de 
Cangas de Onís, de veintitrés años, soltero, carpintero, hijo 
de Juan y de Modesta, de un metro 645 milímetros de esta
tura, peso 62 kilogramos, dimensiones de las manos 19 cen
tímetros, ídem de los pies 25 ídem, color de los ojos negro, 
pelo ídem, color moreno, sin ninguna cicatriz, el cual, en la 
noche del 25 de Diciembre último, se fugó de la cárcel pública 
de esta villa, donde se hallaba en prisión provisional por 
consecuencia de causa que se le sigue por robo; y habiendo 
sido capturado recientemente se volvió á fugar de la cárcel 
de Guitiriz, del partido judicial de Yillalba, donde se hallaba 
de tránsito; y dicho llamamiento se hace para que en el tér
mino de quince días, contados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín ojiad de la provincia y Gaceta d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado con el fin da ser de nuevo 
constituido en prisión; bajo apercibimiento que de no hacer
lo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, en nombre de 8. M* el Rey D. Alfonso XIII, y 
en su nombre y por su menor edad en el de su Augusta Ma
dre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades de la Nación, para que con todo 
esmero se proceda á la busca y captura del Emilio Menéndez, 
conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel pública de esta 
villa con las seguridades debidas á mi disposición.

Dado en Yillaviciosa á 28 de Agosto de 1893.=Aniceto 
González Cutre.=Por su mandado, Francisco Sampedro.

J«~6062

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Valencia.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm. 106, de pesetas efectivas 12.500, cons
tituido en esta sucursal el día 26 de Julio último, se anuncia 
al público por primera vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la fecha del primer anuncio, pues transcurrí- 
rrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal expedi
rá duplicado del resguardo, quedando libre de toda responsa
bilidad, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877.

Valencia 15 de Septiembre de 1893.=E1 Oficial Secretario, 
J. Díaz Quintero. X—547

Bolsa de Madrid

Cotizacion oficial del di* 3 de Octubre de 1803 , ¿amparada m  
la del dio, anterior*

CAMBIO A l CONVIDO
Fónicos  r

Día 2. Día 3.

perpetúa al 4 por 449 interior.
"  ^  * (Sin eup&n.) 68*65 03*70-75 80-30

é P t a X é .  30*70 68*85-96
69610-69*05-40 

fin cor. flr. 
cambio m. 68*99 

maueHóS. 39*75 68*80-95-90-75-851
r 69*^0-95-75-88-80

69 0¡0-76 Ojl-7O*40 
Mmmt, itffeséty o® y m  pesetas. 69 Ojo 09*40- 68*95-80
ídem-Id. *1 * por <8# estertor. (Sin cu-

pón.) 76 40 76*50-55-60
ó plazo. 76*60 76*65 fin cor. Ir.

con numeración* 
MQUéñ**. 77*40 77**5-70*90-80-05

77‘7S-98-«e-70
«wtMf»sorteé ;0  jf-BLéé* 00'V S0O pesetas. 78 ■ 0|0 78*15 ■
fdstt-amóriixnbls aí 4 per 490* (Sin en-

pón.) 76*85 76*85-90-77 0[0
moueñn. 77*45 77 Ol0-77‘25-!0

76*90-95
Mieles Mpoteeailósde Cuba, 1386. (Sin ,

eupón.) 417 1(0 407*15
íáam id. id.» emisión de 4890, lim era

4 al 405.000.  (Sin cupón.) 95*90 90 C [«-96*08-03 #[0
Sanoe Hipotecariod® IgpalaCéunlas 

al 5 per 411; número* 4 al 475.999.
(Sin cupón.) 90*90 90*10

Idem fd. Id. — Id, al 4 por 4 00. número*
4 á 71.001--------------------- (Sin cupón.) 81M  »

Atolones del Banco dt Ispafta.. . . . . . . .  970 0[0 175 0i0-l78 Ofi
ídem Id. id. cantidades peqmei&i. . . . . .  « 8  «i# 175 #10

‘ S 'SU SÍiíaftTSÜ tó <-»•
fin Diciembre vof. 
con numeración,

{lambíos oficíalos sobro planas dol Reino.

isnanti» nal® bziixvmi*

Albacete   0*30 » Legróte....*. 0*15 »
Alcoy.. . . . . . .  0*10 » Lorta.....*.». 0*70 »
Alicante  0*3£ * L ige ... . .  0*90 ®
Almería-,.... 0*15 w Málaga. 0‘90 ® ¡
A v ila ......... 0*11 • Murcia  #*«■• »
Badajoz  0*80 » Orease...,..,* 0*89 a j
Barcelona * . . .  0*20 1 Oviedo........ 0*15 * j
Béjar...  0*85 & Falencia * $£80 a
Bilbao................  0*16 » Palma Mallor.* 0*15 * » !
Burgos....... 0*80 » Pamplona.»... 0*15 »
Cáceres..  0*80 »■ Pontevedra... 9*15 »
Cádiz.................. 0*10 » Reus 0,19 *
Cartagena  0*10 » Salamanca. . .  • 6*15 . »
Castefión  0*80 ,*• San Sebastián, 0*16 »
Ciudad-Real... 0*35 » Santander.. . . .  9*16 »
Córdoba  0*30 » Stiu Cruz Tfe.. 0*85 »
Gomia  0*15 ® Santiago...... 0*10 »
Cuenca   0*81 » Segovia........ 0*80 a
Ferrol  0*15 * Sevilla... . . . . .  0*10 a
Gerona.  0*11 * S o r ia ......... 0 80 »
Gijói.................. 0*11 » Tarragona...» 9*15 »
Granada.  0*80 » Tal.4 & Reisa. 0*70 »
Guadalajara... 0,85 » Teruel*....... 0*80 » i
Haro..................  0*15 » T o le d o ....... 0*80 n- !
Hueiva*...... 0**6. »■ Tudela*.  0*85 ®
Huesca   0‘8§ a» Valencia..*.,.® 0*10 »
jaén....  0,8# » Valla doiid,.».. 9*15 »
Jerez Frontera. 0*10 *' Vigo   9*19 s
León................ 0*30 fe Vitoria....-®. 0*15 a
Lérida  0*10 » Z a m o r a . , . . . 0*89 »
Uñares.  0*15  ̂ Zaragoza^..... 0*29 *

dnmblos oficiales sobre plazas extranjeras.

París; 4 la vista; francos, beneficio á papel, 19*90:

Dirección general de Correos j  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Avila, Bilbao, Burgos, Logroño* 
Santander y San Sebastián.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Octubre de 1893.

I T1HPSEATUU !,
ALTURA 7 humedad del aire.

dtl '■ ...........
hardmetre giaifldiiiTKO- Jj!. 011100101' ®STA2>̂

MORAS | 0 q« j  9a Humede- y dase id  dente del s it ie .
■ Killmetret! sae®, , eUo.

% malana.. 707*47 44*6 46 8 SO.. , .  irisa... Cubierto.
9 mafamt.. 707*05 , 44*3.. . 4I‘8 SO,... Id. lig. Idem.

*2 del d í a , . 716*78 49*1 45*0 SO .. Viento Casi cub.*
8 déla tarde 705*44 49*9 48*4 ISO. . Id. fie Idem.
3 de la tarde 705Í88 47*6 44 4 ISO <1 Brisa . pdem

795*48 40*0 48 1 OSO(v V.* fte. Idem.

Vemperalura máxima del a l» , í la sombra,, 14 *7
íém  mínima  ........—......»*■*■*... •*  ...........  * *6*8

Diferenek^» — . — — ». 40*8
TemperatJura máxima al Sol, á ém metro» de la tierra® 14*9'
Idem id. dentro de una sefére de ’cristal  o 57*7

Diferencia.*  ............   82*8
Tempetutura máxima á -oMo descubierto junto á la

tierra vegetal ó ItboraM# ................................* 80f0
Idem mfnime id  ........* .............    9l9

Diferencia....... « . . . ..........     10*4
Teleeidfcd del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilórjaetro8>   . — — o . , ........     540
OacihiCión barométrica, id. (milímetros)...  .........   8*4
Altrjra id. coa respecto á k  media -anual, á 1aenjuye

de la noche.................    4*8
Aluvia en lee últimas vcimMcuah:  ̂koras, 0*0

Despaetoi Utyriflecs rméídos m el OMermtorio de Madrid m« 
bre el estado átenosférim m mrios puntos de la PmínroM d 
las nueve de la mañana, y en Franela é Italia é ¡m'Meié, $1 
día 3 de Octubre de 1893.

Altea Vasápera- í™-*- *
harsiaítrisa tars; _  ...

8 0* A i 'm a w  CM»'
A96ALIDA0E8 f  al nivel m

" fiel su r «n «entwi™ i  J  tóde
•®ilím«trss. via'ato. viente,

b. Sebastián, i 759*8 48*8 S.. . . .  ¡Calma.. Cubierto, - Picad»*
Bilbao  740*4 48*1 B Idem... Idem. . . . .  tranqi1*
Oviedo.  756*4 2««é O..»., ¡B.# fte. Lluviosov— »
Corúfá’(7 h j 758*8 48*4 S O . {Y.#m.f. Cubierto... G.oleap
Santiago.. . .  764‘8 45*6 SO... .  'Brisa.. Lluviosos» , »
Orense.  .
Vigo... . . . . .  703*6 46*2 O ..... Calma. CubiertoVranq;*

Oporto.. . . . .  W  47*2 O ..... B.Mte. Idem. . . . .  !fd®m.
Lisboa(3b.). W 4  , 48*2 O ídem... Nuboso.... Aginada.
Badajos..... 7W#8 49‘« Ó Bilca,. Cubierto. . \ >

S. Fem. (7 h.) \
Sevilla  767*9 48*2 NO... Calma, Despejado. » ,
Málaga,,.... 764*9 i 24*0 S Viento. Nuboso.... msttftq .*
granada..... 765*0 42*0 B Brisa... Idem........   a*

Alicante..,.
Múrela...... 704M 49*0 SO.. . .  Calma. Casi cub.°. »
Valencia.... 1 *
Fálm a...... 764*4 ¡ 24*2 O ..... » Despejado, fraaqf
I^oelona... 769*4 ; 49*2 SO,... B.mlig. Cubierto., Id©m¿

Teruel....-. 762*8 j 45*7 O .... .  Viento* Nuboso.. . .  »
Zaragoza.,.. 761*7 46«0 SB. . .  Calma. Despejado, »
Soria  768 0 42*2 S O ... Brisa.. Cubierto. » *
Burgcnt:........ 761*1 48*0 S .. . . .  Idem... I d e m . . , a *
Acón.. .
Valladolid... 764 4 46*9 SO... .  Id. fte. ídem.* . . . .  »•
Salamanca.. 764*4 44*§ NO... Idem.. Idem....»»
legovia.,,.. 7¿5‘4 48*0 O Brisa... Idem....... *

Madrid,..,» 764*2 44c8 SO. . .  Id. lig. Idem.. . . . .  **
Bscorial  762 6 H ‘2 NO. . .  Viento. pdem.... * ® »
Ciudád-Real. 766 0 44*0 S . , . . .  BriSá.. lídem...... *
AIbaéótt.. . .  755*4 41*0 OSO... Idem.. Núboso.. .  »

Parí» .
Gris-Nez....
Si. Mathieu.»
Isla d‘Aix...
Biarritz........
Glermonti;..
Per p ifi án«.».
Sioie. .
Miza. . . . . . . .

Roma i
Liorna...,,.
Páiermo.. . .
Cagliari..» . a
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Liorna  750*2 48*6 O M. nuboso. »
R om a....... 760*4 49*6 S.. . . .  Calma.. Cubierto.. »
Cagliari:.... 762*8 49*6 N  Idem,. Idem...... »
Palermo.... 76**8 24*9 N.. . . .  Idem... ídem   »
Santiago. . . .  765*2 43*6 SO.. . .  ídem.. Idem.. * . . .  »
Oporto...... 768*2 46*4 O B.*ft8. M»nuboso. *

A N U N C I O S

G u ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a ea  r e
año de 1893. — Se halla de venta en el! 

Almacén de la G a c e ta  dk M a d e ib , átnado em 
la planta baja del Ministerio de la Gobema-4 
eión, á los precios siguientes:

PBSHTAS

Primera clase...................   20
Segunda ídem.. . . . . .  . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica .  .........   5

áBMINISTEACIÓN DE LA CACETA DE MADRID.-. 
Las reclwn&cíone* d« ejemplares de la GKagbta que peí 

•xtravío hayan dejado de recibir los suseritores, se h&ráx̂  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeht̂  
ael ejemplar reclamado en Madrid» de ocho días en piovim  ̂
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mese® 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaaseis 
se exigirá, el pago de cada uno de los ejemplares que st 
pidan» —i

TV/TINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA. — QOLM f, 
AEL legislativa de Eupaña.—Se han publicado y repartí * di
fi los señorea suscritoren los seis -volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decreto», primera y segunda parte dei 
gundo semestre de 1860.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo deJ tata* 
do y del Tribunal de 1.o Contencioso administrativo, ptí mera 
y segunda parte de 1FI90.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salaa p rimen 
y tercera en materia, civil, primera y segunda parta 'del pri
mer semestre de 18Í11.

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Asis, fundador.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín 
(paseo del Cisne).


